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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se conmuta 

a Antonio Prego Souto la pena de muerte que le fué 
impuesta por la de treinta años de reclusión mayor. .
Visto el expediente de indulto de Antonio Prego Sou

to, condenado por la Audiencia Provincial de La Coruña, 
en sentencia de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, confirmada por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo, a la pena de muerte, como autor de 
un delito de robo, del que resultó homicidio, con las agra
vantes de alevosía, premeditación y desprecio del sexo, 
y teniendo en cuenta las' circunstancias que concurren 
en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De*- 
creto de veintidós de' abril de mil novecientos treinta
y ocho; *

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, Tri
bunal sentenciador y Sala Segunda del Tribunal, Supre
mo, previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de -Justicia, ‘

Vengo en conmutar a Antonio Prego Souto la pena de 
nwierte. que le fué impuesta en la expresada sentencia,

por la de treinta años de reclusión mayor accesorias le
gales correspondientes e interdicción civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se indulta 
a Julio Antonio Félix Sagi Vela del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir, con
mutándosela por la de destierro a veinticinco kílóme
tros de La Coruña.

Visto el expediente de^indulto de Julio Antonio Félix 
Sagi Vela, condenado por lá Audiencia Provincial de La 
Coruña, en sentencia de veintiuno de febrero de mil no
vecientos Cuarenta > ocho, como autor de un delito de 
hurto, cualificado con 1? atenuante de arrepentimiento 
espontáneo, a la pena de,doce años y un día de reclu
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancia* que 
concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de ihdulto. y el Dex
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;
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Oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parécer f 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 

' de Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vrngo en indultar a Juño Antonio Félix Sagi Vela j 

tí el resto de la pena privativa de libertad que ie queda por ¡ 
cumplir, conm utándosela por la de destierro a veinticinco ! 
kilómetros de La Coruña. !

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M a
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO ¡
El M inis t ro  de «Justicia, . ' I

RAIMUNDO FtfRNANDEZ-CUESTA i
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se concede

autorización para  in sta lar un Depósito franco en el
puerto de Sevilla.

La Diputación Provincial, el Ayuntamiento, la  Ju n ta  
de Obras del Puerto y la C ám ara de Comercio, Industria  
y Navegación de Sevilla han solicitado del M inisterio de 
H acienda la creación en aquel puerto de un Depósito 
franco.

Publicada esta petición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del veinticinco de noviembre del año último, a 
los efectos de posibles reclamaciones, sólo se ha presen
tado, en el plazo de un mes, un escrito de la Diputación 
Provincial, Ayuntamiento, C ám ara Oficial de Comercio, 
Industria  y Navegación, Ju n ta  de Obras del Puerto y Con
sorcio de la Zona F ranca de Cádiz, oponiéndose a la pe
tición.

Del estudio de las alegaciones form uladas en ambos 
documentos y del texto de la base cuarta  del Real De
creto-ley de once de junio de mil novecientos veintinue
ve, se deduce, como lógica consecuencia, que procéde ac
ceder a lo solicitado, y por ello, a propuesta del M inistro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza para  in sta la r un. De

pósito fraileo en el puerto de Sevilla a un Consorcio cons
tituido por la Diputación Provincial, Ayuntamiento, Ju n 
ta  de Obras del Puerto y Ría' del G uadalquivir y Cám ára 
Oficial de Comercio, Industria  y Navegación, en cuyo De
pósito se adm itirán  y au to rizarán  las m ercancías y ope
raciones que al efecto se determ inan en las O rdenanzas 
de Aduanas vigentes, en el Decreto-ley de once de junio 
de mil novecientos veintinueve, en el Reglamento aproba
do por Real D ecreto,de veintidós de julio de mil nove
cientos tre in ta  y, en general, en las disposiciones, ya dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, para  regular el fun
cionam iento de los Depósitos de esa clase.

Artículo segundo.—El Consorcio concesionario del De
pósito Franco de Sevilla cjueda obligado a presentar, para  
su debido estudio, al Ministerio de Hacienda, dentro  del 
.término de un año, a c o n ta r  desde la fecha de este De
creto:

a) El Estatuto, Reglamento, planos de terrenos y edi- , 
ficios y una Memoria explicativa de la  organización a,

' establecer en el Depósito.
b) Relación de las operaciones que en el mismo se j 

proponga desarrollar el Consorcio concesionario y las ta -  j 
rifas aplicables a cada una de ellas; y

c) Acuerdo, otorgado en form a legal, reconociendo ex- 1 
«presamente la  obligación de re in tegrar al Estado los gas- ! 
tos que ocasione la intervención y vigilancia del Depó- i 
sito. La liquidación del reintegro de estos gastos será tr i-  i 
m estral. La fa lta  de pago de cuatro trim estres, a lte rn a ti-  ¡ 
vos o 'sucesivos, producirá la caducidad de la concesión, ; 
previo requerim iento de pago al Consorcio concesionario. !

Artículo tercero.—El M inisterio de Hacienda resolverá ¡ 
como m ejor proceda acerca de las operaciones y ta rifas ; 
a autorizar asi como de los demás extrem os contenidos ¡ 
en la petición o peticiones del Consorcio concesionario, j 
y adoptará  las disposiciones que considere precisas para  ¡ 
la salvaguardia de¡ los intereses públicos y de los recur- j 
sos del Tesoro. '
\  Artículo cuarto.-—La concesión otorgada por el presen- ! 

íe Decreto se en tenderá caducada y sin efecto alguno bien ¡

por. incumplimiento de la obligación a que se refiere el 
artículo segundo que antecede, o bien por no haberse pues
to en funcionamiento el Depósito dentro del plazo de cin
co años, contados desde la fecha de aprobación de los do
cumentos enumerados en el mencionado articulo segundo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de lebrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
E} M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

 DECRETO de 3 de enero de 1950 por el que se nombra, 
 en comisión, Jefe Superior de Administración del
 Cuerpo G eneral de Administración de la Hacienda Pú

blica a don Amancio Landín Tobio.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo prim ero del Decreto de veintiséis de junio d é ' 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la  ... 
Hacienda Pública, con efectividad del día veinticuatro 
del mes de enero del corriente año ,y destino a la Dele
gación de Hacienda en la provincia de Almería, a don 
Ámancio Landírf Tobio, que' es Jefe de Administración de 
prim era clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la ex
presada dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El ' 
Pardo a tres de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M IN I S T E R I O  DE I N D U S T R I A Y C O M E R C I O
DECRETO de 9 de febrero de 1950 por el que se nom bra 

Vicepresidente del Consejo Superior de Industria  a don 
Blas Cánovas Hernández.

En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo del Re
glam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industria - v 
les al servicio d£l Ministerio de Industria  y Comercio, mo
dificado por Decreto de veinticinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, y creada por Ley de dieciséis 
de julio del mismo año la plaza de Vicepresidente del 
Consejo Superior de Industria, a propuesta del M inistro 
de Industria  y Comercio,

Vengo en nom brar para la referida plaza, con efecti
vidad de prim ero de enero del año en curso, al Presidente 
de Sección don Blas Cánovas Hernández.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Iíidxistria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Presidente de Sección al Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales don Francisco Gómez 
Carbonell.

| En virtud de la Ley de Presupuestos de veintidós de 
1 diciembre de mil novecientos cuaren ta  y nuevo, por la 
; que se modifica 1a p lantilla  especial del Cuerpo do ínge- 
1 nieros industria les al servicio del Ministerio d:* Industria  
: y Comercio, de Profesores titulares de las Escuelas Espe- 
| cíales de Ingenieros Industríales; a propuesta del Minis- 
! tro  de Industria  y Comercio,

Vengo en nom brar, en ascenso de escala y con an ti
güedad de primero de enero del corriente año, Presiden
te de Sección al Inspector general don Francisco Gómez 
Carbonell.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
¡ drid  a nueve de febrero de mil-novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de in d u str ia  y Comercio, 

i JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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DECRETO de 9 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de ingenieros Industria
le s  a don Luis Manzano Mancebo.

En virtud de Ja Ley de Presupuestos de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que 
se modifica la plantilla especial del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio, de Profesores de Prácticas y Auxiliares de las Es
cuelas Especiales de Ingenieros Industriales; a propuesta 
cid Ministro de Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala y con anti
güedad de primero de enero del corriente año, Inspector 
general a don Luis Manzano Mancebo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZE5 Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de febrero de 1950 por el que se nombran 
Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio, de Profesores titulares de la s  Escuelas Espe
ciales del Ramo.

En virtud de Ja Ley de Presupuestos.de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la 
que se modifica la plantilla especial del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al'servicio del Ministerio de Industria 
y Comercio, de Profesores titulares de las Escuelas Espe
ciales de Ingenieros Industriales; a propuesta del Minis
tro de.Industria y Comercio. # C

Vengo en nombrar, en ascenso de escala y con anti
güedad de primero de enero del corriente año, Inspecto
res generales a don Salustiano Recalde Laca, don Enrique j 
Belda Villena. don José Antonio de Artigas y Sanz y don í 
Isabelino Laña Sarrate.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novécientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Industria v Comercio.

JÜAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de febrero de 1950 por e l  que se nom
bran Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio, plantilla de Profesores titula
res de las Escuelas Especiales del Ramo.

En virtud de la Ley de Presupuestos de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que

se modifica h\ plantilla espebial del Cuerpo de Ingenie* 
ros Industriales al servicio deí Ministerio de Industria y 
Comercio, de Profesores titulares de las Escuelas Especia
les de Ingenieros Industriales: a propuesta del Ministro 
de Industria y 'Comercio,-

Vengo en nombrar, en ascenso.de escala y con anti
güedad de primero de enero del corriente año Ingenie
ros Jefes de primera clase a don Manuel Lucini.Ruiz de 
Vallejo, don Emilio Gutiérrez Díaz, don Miguel Cardelús 
Carrera, don Emilio Siegrist Spinedy. don Damián Ara
gonés Puig. don Fernando Rodriguez-Avial Azcúnaga. don 
Ernesto La Porte Sáenz, don Damián Díaz de Tuesta y 
González de Heredia, don Patricio Palomar Collado y don 
Rafael Garriga Roca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 9 de febrero de 1950 por el que se nombran 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de In
genieros industriales al servicio del Ministerio de In
dustria y Comercio de Profesores de Prácticas Auxi
liares de las Escuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales.

En virtud de la Ley de Presupuestos de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la 
que se modifica la plantilla especial del Cuerpo de Inge
nieros Industriales ai servicio del Ministerio de Industria 
y Comercio de Profesores de Prácticas y Auxiliares de 
las Escuelas Especiales de Ingenieros Industriales, a pro
puesta del.Ministro de Industria y Comercio,

Vengó en nombrar, en ascenso de escaia. y con anti
güedad de primero de enero del corriente año Ingenie
ros Jefes d<f primera clase a don Miguel Useros García, 
don Manuel Castellanos Jacquet. don Mariano Mateo 
Mantilla, don Daniel Insausti Dorronsoro y don Joaquín 
Nebreda Merino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
/

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA D E  GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Sargento de Avia
ción, retirado, don Castor Ceruelo 
Arias contra el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de 
mayo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de diciembre último, tomó el 
¿cuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de Aviación, retirado, don 
Castor Ceruelo Arias contra el acuerdo 
oe\ Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 13 de mayo de 1948. que le negó la 
aplicación, a efectos de haberes pasivos, 
de la Ley de Í7 de julio de 1945;

Resultando que, con fecha 5 de # agos
to de 1946 el Sargento de Aviación Mi
litar, retirado por aplicación de la Ley 1 
tíe<Í2 de julio de 1940, don Cástor Cerue
lo Arias, cuyos haberes pasivos íe fue
ron fijados por Orden de 7 de noviem
bre de 1944. solicitó del Consejo Supre
mo de Justicia Militar el aumento de 
tales haberes al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1945, publi

cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 20,. es decir, con arreglo 
al sueldo y quinquenios que' de haber 
continuado en activo, le hubieran corres
pondido en 8 de julio cu, 1944, y que hu
bieran sido los correspondientes al em
pleo de'Teniente con un quinquenio. Con 
fecha 3 de abril de 1946 presentó un nue
vo escrito al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, completando la documen
tación relativa a su situación y tiempo 
de servicio abonable y explicando los trá
mites que fué cumpliendo para conse
guirlos. sin que se oeba a su voluntad 
el, largo tiempo transcurrido desde su pri
mera petición;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia, Militar, por acuerdo de su Sala 
de Gobierno de 28 de mayo de 1948, 
resolvió desestimar la petición ae don 
Castor O riielo por haber sido hecha por 
primera vez en 5 de agosto de 1946, es 
decir, después de transcurrido con exu 
eeso el plazo de seis meses que la mis
ma Ley de 17 de julio de 1945 estable
ció para que. los ya clasificados en la 
fecha de su publicación, con arreglo a 
la Ley ae 12 de julio de 1940, pudieran 
solicitar la revLsióri de sus expedientes 
de pensión o retiro;

Resultando que esta resolución le flié 
notificada al interesado en 12 de marzo

( de 1949 y que en 21 d* ese més dicho 
j interesado promovió recurso de reposi- 
i ción de la misma ante el propio Conse- 
! jo  Supremo, alegando que el 1 ae diciem- 
I brr de 1945, y. por consiguiente, antes, 
j de transcurrir el referido plazo prescrip- 
; torio de seis meses, había solicitado ael 
i Director general de Personal del Minis- 
; terio del Aire el oportuno certificado del 

empleo y quinquenios que le hubieran 
; correspondido en 8 ae julio de 1944, de 
I no haber sido retirado con anteriores, y 
: que el retraso con que le fué enviada tal 

certificación ha sido la causa de que su 
i solicitud tuviera que presentarla después 
¡ de expirado el mencionado plazo de seis 
I meses, y que. antes de esa instancia de 
: o de* agosto de 1946, elevó otra al mis- 
■ mo Consejo Supremo, y en igual sentí- 
! do, por medio del Ayuntamiento de VL 
•• go en enero del mismo año 1946. En se- 
j sión de 10 de junio de 1949, él Consejo 
j Supremo de Justicia Miliar acordó dene

gar la reposición solicitaaa por no ha* 
ber aportado el recurrehte prueba algu
na de las manifestaciones hechas en el 
recurso;

Resultando que, en 20 de abril de 1949, 
como hubiesen transcurrido treinta díás 
desde que interpuso el recurso; de reposi
ción sin haber sido éste resuelto, por lo 
que juzgó que debía tenerlo por desesti*
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mado, promovió recurso de agravios an
te la Presidencia del Gobierno, en el que 
ya no habla de aquella pretendida ins
tancia de enero de 1946 y en que nue
vamente manifiesta que el haber dejado 
transcurrir el plazo de prescripción de 
seis nícses. señalado por la Ley de 17 de 
julio de 1946, antes de presentar su so
licitud de 5 (dice 2/ <d. agosto del si
guiente fué debido a que el eertiíicaao 
de empleo que solicitó en 1 de diciem
bre de 1945 lo recibió co^ mucho retra
so. Tramitado en debida forma este re
curso, el Ministerio del Aire ha informa
do en él que don Cástor Ceruelo Arias, 
en instancia fechada en 30 de mayo cíe 
1945 (quiere decir 1946), que tuvo en
trada en la Dirección General de Perso
nal del Ministerio el día 5 de junio de 
1946, solicito el oportuno certificado, que 
íué expedido con fecha 6 del mismo mes 
y año, y en vista de (jfUc no se presen
taba a recogerlo le fué enviaao el 2 dé 
julio siguiente por conducto del Alcalde 
de Vigo; informa asimismo que no se le 
ha expedido el certificado acreditativo de 
haber interesado lo anterior con fecha 
1 de diciembre de 1945. que con poste- 
rioridaa ha solicitado, porqíié la nnstan- 
cia de referencia estaba fechada en 30 
de mayo, y fué recibida en el Ministe
rio en 5 de junio de 1946, como antes 
se indica:

Resultando que en el expediente apa
rece unida, aunque no se refiere al pro
blema que es objeto de este recurso, otra 
Instancia de don Cástor Ceruelo dirigida 
también al Consejo Supremo de Justicia 
Militar y fechada en «26 de marzo de 1949, 
en la que, con independencia del recur
so pendiente, solicitaba que se rectificase 
ei haber pasivo que' se le señaló el 7 de 
noviembre de 1944, acumulando al mis
mo el correspondiente a un quinquenio 
que tenía concedido por Orden de 3 de 
diciembre de '1935. Con motivo de esta 
otra petición, el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar apreció había un error de 
cálculo en los haberes pasivos que co
rrespondían al peticionario, pero que di
cho eiTor aunque no imputable al mis
mo. lo que había hecho era beneficiarle, 
y que las 272 pesetas mensuales que ve
nía percibiendo debían quedar reducidas 
a 260. La resolución del. Consejo Supre
mo en este sentidó. también ae 10 de ju
nio de 1949, fué comunicada a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas y notificada al interesado:

Vista la Ley de 17 de julio de 1945;
Considerando" que no sólo fio se ha 

acreditado que aon Cástor Ceruelo Arias 
hubiese solicitado ja aplicación de los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1945, 
antes de transcurridos les seis meses des
de su publicación que en la misma se se
ñalar. como hábiles para elle, sino que, 
por el contnirio, aparee? demostrado que, 
hasta pasacias con .*xcesó esos seis meses, 
no presentó su solicitud, por lo que ha 
de estimarse que su instancia, como pre
sentada fuera de plazo, no puede ser aten
dida. ni es posible, per lo tanto, conceder
le los beneficios de la mencionada Ley;

Considerando que también ha quedado 
probado por el informe del Ministerio del 
Aire que la certificación .de empleo fué 
solicitada del mismo después do que hubo 

i transcurrido el dicho plazo de .seis me
ses, pero que, aunque el interesado hu
biera pedido tal certificado dentro de tal 
pla2ó y se encontrase, al terminar éste, 
pendiente de su expedición, ello no hu
biera podido justificar U presentación de 
la instancia al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar fuera de término, pues muy 
bien podría—y ello hubiera sido lo pro
cedente—presentar dicha instancia a tiem
po para interrumpir el plazo prescripti- 
vd, haciendo constar en ella que no se 
acompañaba el certificaao por no haber
lo recibido todavía, y ofreciendo aportar
lo tan pronto como el solicitante dispu
siera de 61; •

Considerando que, sobre la rectificación

de los haberes pasivos del señor Cerue
lo Arias, acordada en 10 de julio de 
1949 por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que ha apreciado la existen
cia de un error de cálculo en las que el 
7 de noviembre de 1944 le habían sido 
fijadas, no procede hacer ahora pronun
ciamiento ninguno, por no ser materia 
de este recurso;

D e’ coformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros1 ha resucito desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de ordr-n de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de :945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
MacuLd, 31 de enero de 1950.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero

Excrno. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la 
que se nombra a doña María Bouzo 
Santiago Catedrático del Institu to His
pano-Marroquí de Tetuán.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a doña María Bou
zo Santiago Catedrático dei Instituto 
Hispano-Marroquí de Tetuán, cargo en  
el que percibirá su sueldo escala fonal 
por el Estado Español y la grutificación 
cíe residencia, así como las demás que 
le corresponden por el presupuesto del 
Majzén.

Lo que le manifiesto para conocimiento 
de V. 1., el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
, y Colonias.

ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 

 términos el fallo de la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso- 
adm inistrativo número 12.288, promo
vido por la Compañía Telefónica Na
cional de España.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-. 
administrativo número 12.288, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su hombre el 
Fiscal, contra la desestimación tácita por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de un recurso de alzada deducido en re* 
vacación de acuerdo del Ministerio de 
Obras Públicas de 2̂9 de febrero de 1932, 
referente al. cruce ’de las lineas telefóni
cas con. el ferrocarril de Barcelona a Ma- 
taró, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, con febha 22 de diciembre de 
1949. lia dictado sentencia, en cuya par. 
te dispositiva se dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos prescrita la acción ejercitada 
por la Compañía Telefónica Nacional de 

.España contra la Orden tácita de la.Pre
sidencia del Consejo de Ministros,, a la 
que. conmutando terminas, corresponde la 
fecha del día 18 de junio de 1932, a que 
el presente pleito se refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTbAÜO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno,* de con
formidad con el artículo 84 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo, ha dispues
to se cumpla en sus propios términos el 
mencionado fallo, publicándose en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos r.ños. 
Madrid, 6 de febrero de 1950.—F. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la 

que se jubila, a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es- 
tablecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases. Pasivas del Estado 
y 44 ¡del Reglamento para su a-plioación, 
de 21 tío noviembre de 1927,,

Este Ministerio ha tenido a bien, de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
poi clasificación les corresponda, ■ a los 
funcionarios dei Cuerpo General, de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de'marzo,-en las fechas que 
se indican:

Día 4: Comisario de primera ciase,* 
don Adriano Becerril Blanco 

Día 7: Comisario de r>rinu-ra ciase; cloir 
Antonio Quillón Rodríguez. ,

Diá 9: Comisario de segunda clase, don. 
Fidel Sánchez Capilla Alvarez.

Día 15: Comisario Jefe, don Antonio' 
Nieto Gol. ,

Día 17: Comisario de tercera clase, don 
José Malasón Díaz.

Lo digo a V. K  para su conocimiento 
y efectos. (

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de enero de 1950 por la 

que se convocan p r u e b a  d e  a p ti tu d  
para cubrir plazas de A g e n t e s  d e  la 
Justicia M unicipal
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 4o del vigente De
creto orgánico dejL Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, y 
a fin ae proveer las vacantes que actual- 
mente existen en el Cuerpo de Agentes, 
se hace preciso anunciar la correspon
diente cor.vocatorio, de pruebas de apti
tud, al propio tiempo que se,designa un 
cierto número de aspirantes para cubrir 
las que- en lo suc&ivo se produzcan.'

En su viytud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Se convocan pruebas de ap
titud para cubrir plazas de Agentes de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, que se celebrarán en las Audiencias 
Territoriales a que corresponden las va
cantes respectivas, con arreglo a lá si
guiente proporción: Albacete, 14 vacantes 
y siete de aspirantes; Barcelona, 36 Va
cantes v 38 de aspirantes; Burgos, 35 va
cantes y 17 de aspirantes: Cáceres. 18 va
cantes y nueve de. aspirantes; JLá Co
ruña, 29 vacantes y 14 de aspirantes; 
Granada, 33 vacantes y 16 dé aspirantes; 
Las Palmas, seis vacantes y tres de as
pirantes: Madrid. 36 vacantes y 18 do 
aspirantes; Oviedo. 10 vacantes y cinco 
de aspirantes; Palma de Mallorca, seis 
vacantes y tres de aspirantes: Pamplona, 
17 vacantes v ocho de aspirantes; Se
villa, 60 vacantes y 30 de aspirantes; Va-



738 17 febrero 1950 B. O. del E.— Núm. 48

lenrucia, 22 vacantes y 11 ae aspirantes; 
Valladoiid, 16 vacantes y ocho de aspi
rantes, y Zaragoza, 17 vacantes v ocho 
Ge aspirantes. '
• Segundo. Podrán concurrir a estas 
pruebas de aptitud todos los españoles 
varones, de estado seglar, que hayan cum
plido ia edad de veintiún años v no e\- 
cuian de cuarenta.

Tercero. Los que deseen tornar oarte 
en las mismas io solicitarán mediante 
instancia dirigida al Presidente del Tri
bunal de la Audiencia Territorial donde 
deseen, ser examinados, dentro del tér
mino de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de la présenlo Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Si- el día en que termine el ci
tado plazo fuera .inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente hábil.

Cada aspirante sólo podrá presentar 
3a instancia, a que se refiere el párrafo 
anterior, en una Audiencia Territorial; en 
caso de que lo. solicitare en varias, será 
excluido de la convocatoria.

Cuarto. A la instancia se acompaña
rán los siguientes documentes:

a) Certificación de nacimiento, legiti
mada o legalizada, en sus casos. .

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad ni de
fecto físico que le impida el ejercicio 
cal cargo.

d) Certificación de un Dispensario ofi
cial del Patronato Antituberculoso acre
ditativo de no padecer lesión alguna de 
carácter fímico.

O  Declaración jurada de tío haber 
sido expulsado ni separado de ningún 
Cuerpo del Estado. Provincia o  Muni
cipio,

i) Certificaciones expedidas por el Al
calde. Jefe local de Falanee. Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. y  
autoridad militar o  dependiente de la 
Dirección General de Seguridad de su 
residencia, por las que se acredite la 
buena conducta moral y adhesión al M o
vimiento Nacional del solicitante.

g) Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Secretaria de Gobierno de 
la Audiencia Territorial en que desee 
examinarse la cantidad de cincuenta pe- 
tetas en concepto de derechos de examen.

h) Los solicitantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acompañarán 
el documento que acredite su derecha a 
figurar en cualquiera de los grupos que 
en la misma «se establecen.

Quinto. Los Tribunales que han de 
juzgar estas pruebas de aptitud, en cada 
una de las Audiencias Territoriales, es
tarán constituidos por los mismos funcio
narios designados por Orden ministerial 
de 2 del mes actual, para las oposiciones 
de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal.

Sexto. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, los Tribunales califi
cadores, previo examen de las mismas "y 
ó n los documentos que se acompañen, 
solicitarán, si lo estiman preciso, la am
pliación de informes de conducta, eli
minando de la convocatoria, sin ulterior 
recurso, a los solicitantes en cuyo expe- 
Giénte se observe la menor duda sobre su 
buena conducta o moralidad, y, formando 
con el resto la relación de los admitidos, 
la elevarán a la Subdirección General de 
Justicia Municipal para formar la lista 
definitiva, que será publicada en el «Bo
letín de Justicia Municipal» y se fijará 
en el tablón de anuncios de las Audien
cias Territoriales respectivas.

Por el Ministerio se determinarán las 
fechas en que ha de practicarse el sor
teo de los solicitantes y el comienzo de 
los ejercicios, acuerdo que será publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Séptimo. Los ejercicios de las pruebas 
serán dos: uno práctico y otro teórico.

El primer ejercicio consistirá en escri
bí" al dictado un trozo d o  una obra ju
rídica o resolución judicial que estimé 
apropiada el Tribunal, y  lectura subsi
guiente dei mismo.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar oralmente, en el plazo máximo de 
veinte minutos, a dos temas sacados a la 
suerte, une para cada una de las mate
ria: siguientes: l.*, «Nociones elementales 
sobre las Leyes sustantivas y procesales 
aplicables a la Justicia Municipal»; 2.'*, 
«Organización y competencia de los Tri
bunales». El programa para la práctica 
de este ejercicio será publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dichas’ pruebas no podrán comenzar 
hasta pasados dos meses desde la fecha 
en que sea publicado el programa.

Octavo. El Tribunal exáhiinará los tra
bajos realizados en el primer ejercicio y 
hará la calificación al finalizar la actua
ción de los interesados que hayan ac
tuado cada díá, pudiendo otorgarles cada 
miembro del Tribunal de'uno a diez pun
to.?. siendo preciso obtener un mínimo de 
cinco puntos para ser aprobados.

La calificación se hará dividiendo e! to
ta: de puntos que haya obtenido cada 
examinando por el número de miembros 
que compongan el Tribunal, y se expon
drá diariamente al público, sin hacer men
ción de los que hubieren sido desapro
bados.

La calificación del segundo ejercicio se 
practicará en forma análoga a lo expuesto 
anteriormente, p u d i e n d o  otorgar cada 
miembro del Tribunal de uno a cinco 
puntos en cada tema, y siendo preciso 
cinco punios para ser aprobado.

Para cada ejercicio se harán dos llama
mientos; los que no se presentaren al 
segundo, cualquiera que fuere su causa, 
perderán su derecho a tomar parte en 
las mencionadas pruebas de aptitud.

Noveno. El Secretario del Tribunal ex
tenderá, con el visto bueno dc-1 Presidente, 
lar correspondientes actas de las sesiones 
que se celebren, en las que se hará cons
tar el resultado de las mismas.

Será valida la actuación del Tribunal 
con la sola presencia de tres de sus miem
bros. Por ausencia justificada del Presi
dente, le sustituirá el Vocal más antiguo; 
el Secretario será sustituido por el más 
moderno.

Décimo: Los ejercicios, una vez comen
zados, no podrán ser suspendidos si no es 
ix)r causa justificada y en virtud de un 
acuerdo del Tribunal. Si esta suspensión 
fuera por más de cinco días hábiles el 
acuerdo deberá ser aprobado por Orden 
ministerial, en la que se consignará el día 
en que ha de continuar la práctica de los 
ejercicios.

Undécimo. Terminado el segundo ejer
cicio, los Tribunales calificadores harán, 
en el mismo día o  en el siguiente hábil, 
el cómputo total de puntos obtenidos por 
cada examinando, y con este resultado for
marán las listas de los aprobados, sin que 
el número de éstos pueda exceder del de 
vacantes y aspirantes asignados a cada 
Audiencia. Seguidamente, los Presidentes 
de las Tribunales elevarán dichas relacio
nes a la Subdirección General de Justicia 
Municipal, para que ésta, una vez exami
nadas, fprme la propúesta general de los 
señores aprobados.

El Ministerio de Justicia resolverá sobre 
la aprobación de la propuesta, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se declara jubilado al Oficial de 
la Administración de Justicia de la se
gunda categoría, y destino, en la Au
diencia Territorial de Burgos, don 
Claudio Hernández Alonso.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi*

gentes y en el articulo 49 deí vigente 
Estatuto de Clases Pasivas,

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria y con el hab^v que por cla
sificación !" corresponda, a don. Claudio 
Hernández Alonso, Oficial de lá Admi
nistración de Justicia‘ de la segunda ca
tegoría, con destino en la Audiencia. Te
rritorial de Burgos.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas -años.
1 Madrid, 10 de enero de 1950.—P. D.. I. de 
Arcenegui..
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se declara jubilado al Oficial de 
la Administración de Justicia de pri
mera categoría, y destino en el Tri
bunal Supremo, don Diego Domínguez 
Gómez.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en lar disposiciones orgánicas vi
gentes y en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas,

Esie Ministerio acuerda declarar jubi-‘ 
lado, por haber cumplido la edad regla
mentaria. ;v con el haber que por clasi
ficación. le corresponda, a don Diego Do
mínguez Gómez, Oficial de la Adminis
tración de Justicia de la primera cate
goría, con destino en el Tribunal Su
premo.

Lo digo a V. I. para su ■ conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 10 de enero de 1950.—P. D.. I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Francisco Ayuso An dréu, Mé
dico del Registro Civil del Juzgado Mu
nicipal número 2 de Murcia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Ayuso Andréu, Médico 
propietario del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil, que presta sus servicios 
en el Juzgado Municipal número 2 de 
Murcia, y de conformidad con lo pre
venido por las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia volun
taria, por un plazo mayor de .un año y 
menor de diez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950.—P, D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se nombra Médico del Registro Ci
vil del Juzgado Municipal número 2 de 
Valencia a don José Lagarda Renau.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de plazas vacantes 
en el Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
-preceptuado en el artículo 11 del Decreto 
de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5. de julip y 8 de diciembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propieta
rio de segunda categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal número 2 de Va
lencia, a don José Antonio Lagarda Re
nau, Médico propietario, del Registro Ci
vil del Juzgado Municipal número 5 de 
la misma población, quien habrá de to
mar posesión del cargo en el plazo y con 
los requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes. «.
* Lo digo a V. I, para su conocimiento 

y efectos.
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 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero del950.—P.D.,I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se nombra Médico del Registro  
Civil del Juzgado Municipal número 10 
de Madrid a don Luis López-Figueredo 
Rodríguez. 
I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión de plazas vacantes en 
ex Cuerpo de Médicos del Registro Civil, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 11 del Decreto 
de 21 de febrero eje 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 8 de diciembre de 1948, ha 
tenido a % bien nombrar Médico propieta
rio de primera categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal número 10 de Ma
drid, á  don Luis LÓDez-Figueréda Rodrí
guez, Médico propietário del Registro Ci
vil del Juzgado Municipal número 1 de 
la misma población, quien habrá de to
mar posesión del cargo en el plazo y con 
los requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Iqs  Regisr- 

tros y del Notariado.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 forzosa a don Carlos Pardo Menéndez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Carlos Pardo Menéndez, 
Juez comarcal de segunda categoría con 
destino en Castroverde,

Este Ministerio h^ acordado conceder 
a d cho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero del 
año 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to» y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mufchos años.. 
M adrd, 31 de e n e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arceáegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO D E H A C I E N D A
ORDEN de 26 de enero de 1950 por la 

que se concede a «La Nórdica» la  
inscripción en el Registro Especial creado  
por la Ley de Seguros, para operar en 
el Ramo dé Enfermedades y Cristales.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

con fecha 28 de febrero de 1949 y regis
trada el día 3 de marzo en ese Centro 
directivo de la Sociedad Anónima de Se
guro de Enfermedad «La Nérdica», do
miciliada en Barcelona, avenid de José 
Antonio, número 531, y a cuya solicitud 
acompañaba toda la documentación exi
gida por la Ley  ̂y Reglamento de Segu
ros;

Vistos los favorables informes emiti
dos por las* Secciones primera, segunda 
y tercera de ese Centro directivo en las 
materias de su respectiva' competencia, 
y de conformidad con la propuesta de 
V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der á lo solicitado ordenando su inscrip
ción en el Registro Especia! creado por 
la Ley de Seguros, v autorizando a la 
Entidad para operar en el Ramo de «En- 
¿formádadéfi y Cristales», con aprobación

de las tarifas y pólizas presentadas al 
efecto para el Seguro oe Entierro y Rotu
ra de Lunas y Cristales, que se ajustan 
a las vigentes disposiciones legales y re
glamentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1950.—P. D., Fer- 

r nando Camacho.
'lim o’ Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26 de enero de 1950 p o r  la 
que se declara extinguida a «España 
Mutua» y se autoriza al Banco de  
España para la devolución de los  
depósitos que se citan. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 

por ei Presidente de «España Mutua», en 
período de liquidación forzosa e interve
nida, en la que solicita la extinción le
gal de la misma y la liberación oe los 
depósitos necesarios constituidos en ga
rantía de sus operaciones;

Vistos asimismo los favorables infor- , 
mes de las Secciones primera y Técnico- 
Jurídica de la Dirección General de Se
guros, ,

Este Ministerio de conformidad con la 
propuesta de V. t e ha teniao a bien dis
poner: ' .

! . Primero. Declarar extinguida, a todos 
los efectos, a la Entidad «España Mutua», 
y su consiguiente eliminación * del Indice 
de las que están en liquidación.

Segunao Autorizar al . Banco de Espa
ña en Madrid para que entregue al re
presentante legal de la Entidad los va
lores que integran los siguientes depósi
tos necesarios:

Resguardo número 8.108, fecha 2 de 
jimio de. 1933, por 5.500 pesetas nomina
les, en dos títulos de Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100 emisión 1929.

Resguardo número 2*341, fecha 8 oe 
junio de 1933, dé 100 pesetas en metálico. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1950.—P.D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26 de enero de 1950 por la 
que se concede a la Compañía de  
Seguros «El Ocaso>> autorización para  
ampliar su inscripción en el Ramo de Vida, 
aprobando la documentación  

 presentada. 
Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 

cpn fecha 17 de junio de 1948 y reitera
da en 8 de diciembre de* mismo año por 
la Compañía de Seguros «El Ocaso», en 
demanda de ampliación de inscripción 
concedida, en el Registro Especial, creado 
por la Ley de Seguros, al Ramo de Vi
da. en el que se propone ^operar en lo su
cesivo*

Vistos los favorables informes emiti
dos por las Secciones primera y terce
ra de ese Centro directivo, la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado y 
la propuesta de V. I., . ' *

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por «El Ocaso», am
pliando la inscripción concedida en el Re
gistro Especial, creado por la Ley de Se
guros, al Ramo de Vida, para el que 
cuenta ya con las garantías exigidas en 
su caso, y con aprobación-de la documen
tación aportada, que se ajusta a las vi
gentes disposiciones legales y reglamen
tarias, «Seguro Económico Vida y Com
binado Vida-Accidentes».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1950.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 1 de febrero de 1950 por la 
que se dispone s e ejecute en sus propios 
términos el fallo del Tribunal Supremo 
declarando la incompetencia de la 
jurisdicción contencioso - administrativa 
para conocer del recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de Valencia,  contra el 
acuerdo del Tribunal Económico  
Administrativo Central, de 21 de febrero de 

 1936, sobre tributación del 20 por 100 
de Propios por el ejercicio de 1932.
Ilmo. Sr.: El Tribunal Supremo de Jus

ticia, en el recurso contTencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Ayuntamien
to de Valencia contra acuerdo del -Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
dé 21 ae febrero de 1936, sobré tributa
ción por el 20 por 100 de Propios* ha 
dictado con fecha 24 de noviembre de 
1949 sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de la jurisdic
ción contencioso-administrativa para co
nocer del recurso interpuesto por el Pro
curador don Eduardo Morales, en nombre 
del Ayuntamiento de Valencia, contra el 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central ae 21 de febrero de 1936, 
referente a la tributación del 20 por 100 
de Propio^ por el ejercicio de 1932, moti
vante de este litigio.» .

• En su virtud y con el fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto . en el segunao 
párrafo del a^ículo 84 de la Ley orgá
nica de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa,* . ' • \' \

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ejecute el fallo de referencia, en sus pro
pios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  1 de f e b . r é r o  de' 1950.— 

P. .D., Fernando Camacho.
lim o Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 
que se concede a la «Caja de Previsión 
y Socorro» aprobación a la modificación 
de sus Estatutos e inscripción en el 
Ramo de Incendios.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de la re
presentación legal de «Caja de Previsión 
y, Socorro», Barcelona en súplica de 
aprobación de la modiñcación de sus Es
tatutos, acordada en Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada. con 
fecha 24 de noviembre de 1948, así como 
en solicitud de ampliación de inscrip
ción en el Ramo de .Incendios, a cuyos 
efectos presenta tarifas, proposiciones de 
Seguros y pólizas de Seguros de Incen
dios, Cosechas y Combinado de Incen
dios, Robo y Expoliación; .

Vistos los informes favorables emiti
dos por las Secciones primera, segunda 

i j f  tercera de esa Dirección. General de 
’ Segures, •

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando las mo
dificaciones estatutarias efectuadas, por 
virtud de las cuales <se amplía su ca
pital social a 5.000.000 de peseta^ suscri
to y 2.500.000 pesetas de capital desem
bolsado, cuyas cifras se autoriza su uso * 
en la documentación social inscribiéndo
se asimismo en el Registro Especial crea
do por el artículo primero de la Ley de 
14 oe mayo de 1908, a «Caja de Previ
sión y Socorro» en el Ramo de Incen
dios, con la aprobación de las tarifas, pro
posiciones de seguros y pólizas presenta
das, por no oponerse a las disposiciones 
vigentes sobre el particular. 
r Dios guarde a V. I. muchos años.

M a d r i d ,  2 de f e b r e r o  de 1950.— 
p. D., Fernando Camacho.
lim o Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.
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ORDEN de 2 d e  febrero ele 195o por la que se concede a «La Urbana y el Sena» inscripción en el Ramo de Robo, y aprobación de la documentación presentada.

limo. Sr.‘: Visto el escrito de la Delegación General para España de la Compañía francesa de Seguros «La Urbana y el Sena». Madria. en súplica de ampliación de insenpe-ón en el Registro Especial creado por el artículo primero de la Ley de 14 de mayo de 1908, a cuyos efectos acemoañan tarifas y pólizas de Seguro de Robó;Vistos los informes favorables emitidos por las Secciones primera segunda y tercera de la Dirección General de Seguros, •Este Ministerio, de qcuerdo con la propuesta de V. I., ha tenido a bien acceder a lo interesado, inscribiéndose a «La Urbana y el Sena» en el Ramo de Robo, con aprobación de la documentación píese.nada, por no oponerse a las disposiciones vigentes sobre el particular.Dios guarne a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  2 ( de f e b r e r o  de 1950.—, P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 
que se concede a la Mutua Madrileña 
de Taxis, aprobación a las reformas in
troducidas en sus Estatutos.

i limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la representación legal de la Mutua Madrileña de Taxis, en súplica de que le sean autorizadas las reformas introducidas en sus Estatutos y en el 'Reglamento de la Mutua de Accidentes ael Trabajo, cuyas reformas fueron acordadas en .Juntrt general extraordinaria de accionistas ce cLrada a estos efectos el día 11 de diciembre de 1949,Este Min-ste o, ae conformidad con el favorable .'rfornie emitido por la Sección ’ Técnico-juridica de esa Dirección General y la propuesta de V I., ha tenido a bien acceder  ̂ lo solicitado, autorizando a. l a mencionada Mutua la reforma solicitada, por no alterar las bases sustanciales de la Mutualidaa y ajustarse a las normas legales y reglamentarias vigentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d .  2 de f e b r e r o  de 1950.— P. D., Fem ando -amacho.

ILmo. Sr Director general de Seguros y Ahorro.
ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 

que se establece que las pólizas de Se
guros no pueden  ser autorizadas con 
carácter exclusivo a una Entidad .
limo. Sr.: Vista la petición formulada por una Entidad aseguradora solicitando autorización para utilizar, con carácter de exclusividad, u n a  aeterminada combinación de Seguros contra Incendios y considerando que tal pretensión es contraria al régimen de libertad de contratación establecido en la legislación especial que regula el desarrollo ae las actividades aseguradoras en nuestro país, Este Ministerio, dê  conformidad con la propuesta de la Dirección General de Seguros y Ahorrp y con el dictamen de la Junta Consultiva de Seguros na teniao a bien resolver, con carácter general, • en defensa de los intereses de los asegurados, que las fórmulas y combinaciones de aseguramiento contenidas en las pólizas de seguros autorizadas, con arreglo a lo previsto en la vigente legislación de este Ramo de la-actividad pública,

no puede ser objeto de concesión en régimen de exclusividad.Dios guarde a V. I. muchos años. M a d r i d  2 de f e b r e r o  de 1950.—- P. D.. Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.
ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 

que se concede a «Cúspide, S. A.», la 
inscripción en el Ramo de Robo, con 
aprobación d e  Tarifa y  Póliza de  dicha 
m odalidad.
Timo. Sr.: Visto el escrito de la representación legal de la Compañía Española oe Seguros y Reaseguros «Cúspide, S. A », domiciliada en Madrid, en súplica de am pliación de inscripción al Ramo de Robo, en el Registro Especial creado por el articulo primero de la Ley de 14 de mayo de 1908, a cuyos efectos acompañan tarifas y póliza ae Seguro .contra el riesgo de Robo;Vistos los informes favorables emitidos por las Secciones primera, segunda v tercera. de esa Dirección General de Seguros,Este Ministerio de conformidad con la propuesta de V. I., ha tenido a bien acceder a lo interesado,-1 inscYibienao a «Cúspide, S. A.», en el Ramo de Robo, con aprobación ae las tarifas y  póliza presentadas, por no oponerse a las disposiciones vigentes sobre el particular. Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  2 de f e b r e r o  de 1950.— P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y  Ahorro.
ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 

que se aclara la de 22 de diciembre 
de 1949 que convocó un concurso para 

 la provisión de v acantes de Corredores 
de Colegiados de Comercio.
limo. Sr.: Convocado por Orden de este , Ministerio, fecha 22 de diciembre último, publicada en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO corresporyiiente a l día - 6 de enero próximo pasado, concurso para proveer diversas vacantes de Corredores de Comercio, y habiéndose padecido error al determinar la Delegación de Hacienda competente para tramitar las peticiones correspondientes á la . plaza de Berga,Este Ministerio se ha servido acordar lo siguiente:1.° Por el Delegado de Hacienda de la provincia d e . Barcelona se procederá a  anunciar, en el «Boletín Oficiab> de la provincia, la vacante de Corredor de Comercio Colegiado existente en la plaza de Berga, fijando un plazo de veinte días hábiles, -a partir del siguiente a la mencionada publicación, para que los Corredores de Comercio en ejercicio que aspiren a dicha plaza presenten su solicitud,* eh dich£ Delegación de Hacienda, con• las formalidades y . requisitos que en la mencionada Orden de 22 de diciembre de 1949 se señalan.2.° Las solicitudes que, en su caso, h^- yan sido presentadas en la Delegación de Hacienda de Gerona deberán ser remitidas por ésta a la de Barcelona, a  fin de que sean uñidas a las que, en virtud de lo dispuesto en la presente Orden, puedan“ser formuladas.Lo que comunico a V. I; pata su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. N 
Madrid, 15 dé f e b r e r o ’ de 1950.— P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y Bolsa,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NACI ONAL

ORDEN d e  12 de enero de 1950 por la que se dispone el percibo de sueldo y g ra tificac ió n  d e  6.000 pesetas y expedición del título a varios Profesores numerarios de la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos.
limo. Sr.: En ejecución de la vigente Lev de Presupuestos,Éste Ministerio ha tenido a bien difc- ' poner:1.° Los Profesores numerarios de la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos don Manuel Avello Ugalcíe;<Lcn Ra-. món Bustelo Vázquez, don Rafael Calvo Rocíes, don Tomás Delgado Pérez de Alba, don Pedro Huarte Mendicoa, don Felipe Lafita Eabio, don Antonio Pérez Marín y Castro y don Ciríaco- Vicente Ma- zariegos, percibirán a partir de* 1.° de enero corriente el sueldo que les corresponda según el escalafón de su Escuela, más la gratificación de G.000 pesetas anuales con cargo al capítulo primero, artículo pyimero, grupo cuarto, y capituio priniero. articulo segundo, grupo cuarto, respectivamente, del vigente presupuesto de" gastos de este Departamento.2. • A los expresados .señores se les expedirá el título de la categoría correspon- . diente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de enero de 1950.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 14 de en ero  de 1950 por la que se dispone que las fotocopias no podrán sustitu ir a las certificaciones de nacimiento.

limo. Sr.: De conformidad- con el informe evacuado por la Dirección General de los, Registros y del Notariado,.Esté Ministerio ha resuelto que las certificaciones de nacimiento que reglamentariamente deban acompañarse a las solicitudes y expedientes que nuyan de surtir sus efectos en los Centros" depen- diente§ de esa Dirección General no podrán ser substituidas por fotocopias de aquéllas. • , •Lo digo a V. 1. para su conocimiento > aemás efectos.Dio¿> guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de enero de 1950.
, IB AÑEZ-MARTTN

. /

limo, Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de enero de 1950 por la que se  ab re  un  nuevo  p lazo  de  sesen ta  d ías e n  la s  o p o s ic io n e s  c o n v o c a d a s  p a r a  proveer la  c á te d ra  d e  la  U n iv e rs id a d  de M adrid que se  c ita .
limo. Sr.: Encontrándose comprendida en la Orden de este Ministerio de 10 de junio de 1949 la cátedra de «Historia de la Economía y de las doctrinas económicas» de la Facultad ae Ciencias Fonc*cus y Económicas de la Universidad de Madrid, que fué convocada a oposición por Orden de 26 de marzo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO de 12 de abril), coh el nuevo plazo a qué alude la Orden de 2& de septiembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octubre del mismo año), * ‘Este Ministerio Jtiti resuelto abrir un nuevo plazo de sesenta días naturales.
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contados a partir del dia sigu ente d< 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN- OFICIAL DEL ESTADO para que 
los aspirantes que lo aereen* putcmn so
licitar la cátedra de referencia v presen
tar la documentación exigida en el anun- 
eio-eonvqcatoria, que fué publicado qn el 
Citado BOLETIN OFICIA!. DEL ESTA
DO, de 21 de abril de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

t Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1950.

IB A Ñ EZ -MARTIN
limo.' Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de enero de 1960 por la 
que se abre u n nuevo plazo de sesenta 
días en las oposiciones convocadas para 
proveer las cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. S¿\: Encontrándose comprendida 
en ,la Orden de este Ministerio de 10 de 
junio.de 1949 la cátedra de Hacienda Pú-, 
blica de la Facilitad de Ciencia^ Políticas 
y Económicas de la Universidad de Ma
drid, que fué convocada a oposición por 
Orden de 5 de abril de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 del mis
ino) con el nuevo plazo a que alude la 
Orden de 28 de septiembre de- i948 (BO
LETIN OFICiAL DEL ESTADO de 31 
de octubre del mismo año),

Este Ministerio ha resuelto . abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFuCIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra oe referencia y pre
sentar la documentac.cn exigida . en ei 
anuncio-convocatoria, que fué publicado 
en el citaoo ±JOLji»Tiin 
ESTADO del dia 21 de abril de 1945 .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero d e -3950.

IBAÑEZ-MARTIÑ

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de enero de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de «Química física,

 1.° y 2.º, y Electroquímica» de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes a ! 
concurso de traslado, anunciado por Or
den ae 25 de noviembre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de diciembre del mismo año), para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Química física 1.° y 2.° y Electro
química» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad ae Zaragoza,

Éste Ministerio ha resucito' declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 16 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director, general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 16 de enero de 1950 por la 
que se abre un nuevo plazo de sesenta 
días en las oposiciones convocadas pa
ra proveer la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Ministerio d e . 10 de 
junio de 1949, la cátedrá de «Estructura

y Política económica» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la 
Universidad de Madrid que fué con ve ca
da a oposición por Orden de 4 de febre
ro de 1946 A BOLETIN OFICiAL DEL 
ESTADO de 21 del mismo), con el nue
vo plazo a que alude la Orden* de 28 de 
septiembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre del mis
mo año),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL'DEL ESIIADO, para que 
los aspirantes que lo deseen puedan so
licitar la cátedra de referencia y presen
tar la documentación exigida en el anun
cio-convocatoria, que fué publicado */n el 
citado BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de febrero de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16) de enero de 1950.

ÍBAÑEZ-MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 21 de enero de 1950 por la 
que se impone la sanción de separación 
definitiva del cargo al Capataz de cu l
tivos del Instituto Nacional Agronómico 
Antonio Martínez de la Vega.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en este Departamento al Capataz de Cul
tivos del Instituto Nacional Agronómico 
Antonio Martínez de la Vega, por faltas 
cometidas en el ejercicio de su cargo', 

Este Ministerio, una vez evacuado el 
trámite prevenido en el segundo párrafo 
del 'artículo 62 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 e informe del Con
sejo Nacional de Educación, ha acordado 
imponer la sanción de separación defi
nitiva del cargo, al interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos añosl 
M adrid/ 21 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 

que se distribuye los créditos consigna
dos en el vigente presupuesto para la 
adquisición de mobiliario y material 
escolar.

 limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Dilección General de Enseñan
za Primaria, previo dictamen de la Co
misión Asesora para la adquisición de 
mobiliario y material pedagógico con. des
tino a las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, dando asi publicación 
a los créditos destinadas a este efecto en 
el presupuesto vigente del Depart arpen to, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el crédito de 3.500.000 pesetas 

figurado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo quinto,, conceto primero, 
subconcepto segundo, se destine a la ad
quisición del mobiliario escolar que a 
continuación, se detalla.

A) Un lote de pupitres bipefsonales, 
tamaño de adultos, modelo del Museo 
Pedagógico Nacional, por un total de
800.000 pesetas.

B) Un lote de ídem í<J., tamaño para 
la edad de trece años, ídem id, por un 
total de 50Q.000 pesetas.

C ) ‘ Un ídem íd.r tamaño para la edad 
de once añas, ídem id., por un total de
500.000 pesetas. , 4

D) Un ídem id, tamaño para la edad 
de nueve años, ídem id., por un total de
500.000 pesetas.

E) Un ídem id . tamaño para la edad 
de siete años, ídem id., por un total de 
500 000 pesetas. ; -

F) Un lote de mesas planas biperso- 
nales. con sus correspondientes sillas*, ta
maño para adultos, por un total de
150.000 pesetas.

G) Un lote ídem fci. id. id., tamaño
para la edad de trece años' por un total 
de 100.000 pesetas. '

H) Un lote ídeM. id. id. .id., tamaño
para once años, por un total de 100000 
pesetas. 1

I) Un lote ídem id. id id., tamaño
para nueve años, por un total de 100:000 
pesetas.

J), Un lote ídem id. id. id., tamaño
para siete años, por un total de 100.000 
pesetas.

K) Un lote de mesas de párvulos, re
dondas, de cuatro plazas,'con sus sillas 
correspondientes, por un total de 100.000 
pesetas.

L) Un lote de sillas/ independientes, 
tamaño de adultos, por un total de 50.000
pesetas.

2.° Que con cargo a la partida de
150.000 pesetas, fijada para estas atencio
nes del crédito global, figurada en el ca
pitulo tercero, articulo quinto, grupo 
quinto, concepto primero y subconcepto 
primero del mismo presupuesto, se pro
ceda a la adquisición de los siguientes 
elementos en la cuantía que para cada 
une se determina a continuación.

M) Manas geográficos murales, de Es
paña y América, por un total de 100 000 
pesetas.

N) Esferas y Atlas de Esoaña y Uni
versales. por un total de 50.000 Desetas.

3.° Que por la Comisión de Régimen , 
Interior de este Departamento se proce
da a adoptar las medidas pertinentes 
para convocar' concurso • público para la 
adquisición de mobiliario y .material a 
que esta Orden se refiere, con arreglo 
les nrecentos vigentes, adoptando aque
llas disDosiciones que sean adecuadas nara 
que por la Dirección General de Ense
ñanza, Primaria pueda acordarse la dis-, 
tribución de los mismos antes de comen
zar el nróximo curso escolar.

Lo digo ka V I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios eruarde a V. T. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1950.

IBAÑEZT-MARTIN
limo. Sr. Director general dé Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 26 de enero de 1950 por la 
que se jubila, por imposibilidad física, 
al Portero del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Huelva d on  Je
sús Plaza de la Torre.

limo. Sr.:. Vista la comunicación del 
Ministerio de Hacienda fecha 23 del ac
tual, en la que se manifiesta que en el 
expediente de jubilación por imposibili
dad física, promovido^ de ofic;o por este 
de Educación Nacional, a don Jesús Plaza 
de la Torre, Portero primero de los Mi
nisterios Civiles con desuno en e¿ ,nsti- 
tuto Nacional de Enseñanza Media der 
Huelva, se- ha informado por Ja Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa- v 
sivas que se halla debidamente justifica-- 
do tal extremo y se encuentra el intere
sado -comprendido en . los párrafos prime
ro y tercero del articulo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de «octubre - de 
1926,

Este Ministerio, de conformidad con tal 
informe y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 91 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha acordado declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al* referido funcionario.

Lo digo a V. X para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1850.—P. D., .el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Timo. Sr Subsecretario de la Fresidencia 

del Gobierno. ’ 1
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
S u b s e c r e t a r í a  

Transcribiendo el program a que ha de regir 
e n  las pruebas de aptitud para el  
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la  
Justicia Municipal. 
Convocadas pruebas de- aptitud para cu- j

bnr plazas de Agentes de la Justicia Mu- 
nicipal • de tercera categoría, por Orden > 
ministerial de 30 del acttial, y de confor- i 
midad con lo que en la misma se expresa, j 
se publica a continuación el programa co- I 
•¿•respondiente al segundo ejercicio de di- > 
chaa pruebas de aptitud: «

PARTE  PRIM ERA  j
N o c io n e s  e le m e n ta o s ; soch e  la s  L e y e s 1 I
SUSTANTIVAS Y I'KOCivSALl S APLICADLES A LA \

«J USTÍCiA M UN1CIPAl. j
Tema 1. Breve examen de la estrile- ' 

tura y contenido de. las Leyes sustantivas ¡ 
actualmente vigentes en España.— Código i 
Civil.— Cóciigo de Com ercio—Código Pe- j 
i»nl.— Especial .referencia a los delitos de \ 
los funcionarios publicas en el ejercicio i 
de sus ca'rgos. -Estudio de las faltas re- j 
guiadas en el Libro tercero del Código » 
Penal. f

Tenia 2. Breve examen de las leyes ■ 
procesales vigentes en materias de apli- ; 
cación a la Justicia Municipal.---Leyes ’ 
de Enjuiciamiento Civil y Criminal.—Es- : 
pecial referencia a la L^v de Bases para \ 
ja reforma de la Justicia Municipal de [ 
19 de julio de 1944. )

Tema 3. Medios do comunicación de* ) 
los Tribunales y Juzgados entro si v m  
relación con otras Autoridades y Orga
nismos.—Suplicatorios. — Exhortes—Cur
vas-ordenes.- Mandamientos y oficios.

Terna 4. Actuaciones y lói'tn ih^ .judi
ciales.—Días y iioras hábiles para La prác
tica de las actuaciones judie Liles ~K ta - 
píeo dri papel de oficio.

Tema f>. Providencias, antros y souien
cías.—Notificaciones, citaciones, omv-laza- 
n lientos y requerimientos. — Funciones 
^tribuidas a los Agentes judiciales en la 
práctica de estas diligencias.

Tema 6. Act-os de conciliación. — Sus 
trámites. — Cuándo es preciso ía previa 
conciliación y casos exceptuados de la 
misma.

Tema 7. Sumaria idea de los trámites 
del proceso de cognición y del juicio 
verbal.

Tema 8. Breve examen del juicio eje
cutivo y del juicio de desahucio de lincas 
rústicas y urbanas. — Ejecución de sen
tencias.—Intervención en ellas del Agente 
judicial.»

Tem a 9. Embargo preventivo—Ejecu
ción de sentencias en materia civil. —In
tervención del Agente judicial.

Tema- 10. Diligencias preventivas que 
en caso d? delito se han de practicar por 
los Juzgados Municipales, Comarcales y 
de Paz.—Intervención dei Agente judicial 
m  ellas.

Tema 11. Trámites esenciales del jui
cio de faltas.—Breve examen de los re
cursos en materias civil y criminal contra 
las resoluciones de los Jueces municipales 
comarca les y de Paz.

PA R TE  SEGUNDA
O r g a n iz a c ió n  y  com petencia  de lo s  T r i- 

EUNALES
Tema 1. La Subdirección, General, de 

Justicia Municipal.—Secciones que com
prende y competencia de cada una.—Exa
men especial de la demarcación.— El «B o
letín de Justicia Municipal».

Tem a 2. La Inspección de la Justicia 
Municipal.—Organización y funciones de 
la misma.

Tem a 3. Tribunal Supremo. —  Audien
cias Territoriales y Provinciales.—Su ac
tual organización y competencia.

Tema 4. Juzgados de, Primera .Instan
cia e Instrucción.— Categorías.—Su com
petencia en materia civil, criminal, guber
nativa y del Registro Civil.

Tem a ó» Juzgados Municipales y Co

marcales.—Sus categorías y competencia 
en materia civil, criminal y del Registro 
Civil.

Tenia o. Juzgados de Paz.-C iases.—Su 
competencia eri materia civil, criminal y 
de: Registro Civil.

Tema 7. Jueces y Fiscales municipales, 
comarcales y de Paz..—Forma de' ingreso 
cíe unos y otros y designación de los de 
paz.—Sus'sustitutos 

Tema 8. El ¿Secretariado de la Justicia 
Municipal.—-Examen de las disposiciones 
orgánicas, que lo regulan.

Tema 9. El personal auxiliar y subal
terno de ja. Justicia Municipal.—Oficiales 
Habilitados. Auxiliares y Agentes de la 
Justicia Municipal.' — Examen de su. De
creto orgánicqflfc-Funciones y atribuciones 
cío los mismos.

Tema 1Ü. El Registro del estado civil. 
Sumaria .idea de su organización. ' 

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Tribunal de oposiciones restringidas a 
Secretarias de primera y segunda cate

goría de la Justicia Municipal

Transcribiendo relación de opositores, se
gún el resultado del sorteo, y anun

ciando día para el comienzo de los
ejercicios.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

número sexto de la Orden ministerial de 
26 de octubre de 1949, se publica a con- 
i m iaron la lista ’ definitiva de las se

ñores opositores a plazas del Secretaria
do de la Justicia Municipal, por el orden 
numérico con. que les ha correspondido 
actuar:

P r im e r a  c a t e g o r ía
‘Número

J Alonso Díaz, Manuel.
2. Areiuo Rodrigo, José María,
3. Bañeros Pinies, Mario.
4. Barráu López, Alfredo.
ñ. Cano' Fernández, Enrique.
8. Clavero Alvares, Gregorio.
7. Cortés Segura, José.
8. Cu artero Tejero, Román,
<9. Dema Samperio. Celso.
10. Díaz Sanjurjo, Fernando.
11. Durán y Rico, Manuel.
1*2. Fspuny Rovira, Antonio.
13. Estrada Pérez. Francisco J,
14. Ferrer Maluqiier. Manuel.
15. Gago Curieses, Donato.
16. Galán Gutiérrez, José.
17. Garzón Sánchez, Enrique.
)8. Gimeno Pérez. Mariano.
19. Goñi Domínguez, Plácido.
20. Gual Sola, José.
21. Guevara y Jáuregui, Luis María de.
22. Hernán Cano. José María.

, 28. Herrero Herrera. José Luis,
24. Herreros Bermejo, Angel.
25. Lizcano Cenjor, José.
26. Lorenzo Sánchez, Antonio.
27. Llanos Aguirre, Manuel de.
28. Maroto Antolín. Francisco.
29. Minoves Pons, Silvestre.
30. Moreno del Busto, Francisco Ja

vier.
31. Niubó de Febrer. María Asunción,
32. Pueyo Ayueto, Luis Antonio.
33. Ramírez Salcedo, Antonio.
34. Rey S ’erra. p  erarán.
35. Rodríguez López. Severino.
36. R-ubies Argilés, Fernando.
37. Sanche? Borrego, Alfredg.' *
38. Sánchez Borrego, Gerardo. j
39. Sánchez Carrillo, Antonio.
40. Solahce Beunza. Pedro José.
41. Solbes Soler, Alfonso V.
42. Soriano Cañada, Francisco de P. ■
43. Val v de Val. José Luis de.
44. Vallés Horcajada, Benjamín,
45. Vera Alcázar, Rodolfo.
46. V illar Padin. Ventura. T
47. Villarias Velasco, Gonzalo.
48. Alejandro Torres, Vicente.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

1. Soriano Cañada, Francisco de P0
2. Suáre% Casermeiro, Cristóbal,

• Número /

i 3. Testal Merchán, Juan,
j 4. Torres Reyes, Juan Antonio,

ó. Urbaneja Torres, Antonio.
6. Valcárcel Lorenzo. José.
7. Agredano Soto, Aniónio.
8. Alejandro Torres, Vicente.
9. Alonso Díaz. Manuel.

10. Alonso Pablos. Gerardo.
11. Alonso Rodríguez, Mariano.
12. Alvarez Guillermo, Donato.
13. Alvarez Marqués. Lucas.
14. Alvarez Palazuelos, Germán.

' 15. Alvarez Pére . José.
16. Anaya Muñoz, Antonio.
17. Aragón Sánchez. Julio.
18. Avila Zumel. Jerónimo de,
19. Bañeres Pinies, Maído.
20. Barráu López, Alfredo.
21. Berguillos Naval. Antonio.
22. Bervel Fernández. Alberto.
23. Borrachero Carrasco, Germán*
24. Bravo Suárez. Francisco.

, 25. Cabrera Pérez, José María.
26. Calvo Valera, Antonio.
27. Calle Martín, Crispín.
28. Canal Guerra, Isaac.
29. Cano Fernández, Enrique.
30. Cantor Aris. Carias.
31. Cañas del Pilar, Luis.
32. Cardo Serra, Francisco. >
33. Carrasco Ortega, Antonio.
34. Casanova Cea, Manuel.
35. Castellano Castellano, Pedro.
36. Clavero Alvarez, Gregorio.
37. Crespo Carballo, Nicanor.
38. Guarrero Tejero, Román.
39. Cueto Salmerón Miguel.
40. Chillón Redón, Fidel.

\ 41. Díaz Sanjurjo, Fernando.
I 42. Dopico Pocina, Manuel.
I 43. Esteban Muñoz, Francisco,
i 44. Esteban Pereda. Rafael.
{ 45. Esteso Valcárcel, José Antonio.
| 46. Fernández-Carnieero. y Torres, Luis
\ 47. Fernández Cid, José.
| 48. Fernández-Fernández, Yvo.
} 49. Fernández Juanes-Cuarieró, Emilio
[ 50. Fernández López, José.
I 5L Fernández Pacheco y Clemente;
j Andrés.
5 52. García Camnos, Arcadio.
j . 53. García del Castillo. ManueL
| 54. Gimeno Pérez, Mariano.
i 55. Gómez García, Manuel,
i 56. González de la Cerra, Fernando.
[¡ 57. González Moratiei, Daniel.
\ 58. Guerra García. Manuel,
j 59. Guevara y Jáuregui. Luis María ds;
! 60. Hernández Fernández, Antonio.

61. Hernández Rodríguez, Manuel,
62. Herrero Herrera. José Luis.
63> Herargos González, David,
64. Jiménez Pérez, Francisco.

? 65. Láinez Pérez, Pedro.
| 66. Láinez Pérez, Valentín.
; 67. Lazo Bordallo. Rodrigo.
\ 68. Lizcano Cenjor. José.

69. Lois González, Higinio.
70. López Fernández. Manuel.
71. Lorenzo Sánchez, Antonio.
72. Lozano de la Cruz, Manuel. . <
73. Llanos Aguirre. Manuel de.
74. Llergo Machuca, Félix.
75. Mariño Dapena, Pedro.

I  76. Martagón Lorenzo. José»
j 77. Martínez Máñez, José.

78. Martínez Marcos, ManueL 
L 79. Martínez Urela, Antonio.
\ 80. Mateo Montesinos. ManueL v ,
1 81. Medina Zornoza, Paulino,
i 82. Miera Pinilla, Ventura de.

83. • Minovés Pons. Silvestre.
» 84. Miranda Ortega. Manuel.

85. Moraga Sánchez-Barrejón, Juan,-.
{ 86. Moreno Mohcdario. Víctor,
i 87. Moya Mova, Miguel.

68. Navarro Alenda. Antonio.
\ 89. Navarro Navarro, Juan.
| 90. Niubo de Febrer. María Asunción,;
1 91. Ortega Soler, Santiago. - '
¡ 92. Ortiz Láinez, Manuel.
« 93. Ortiz Muñoz. Ricardo,
í 94. Padilla Nebot Enrique.
| 95. Peco de Pablo, Miguel.

l.
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Número

9S, Peñas Ortega, Ismael.
97. Peris Estradera, Teodoro.
9 .̂ Pintado Onsalo Alfredo.

1 99, Pintado Ruiz. Alfredo.
100. Pulido Rodríguez, Andrés.
101. Quintana Guerra, Manuel.
102. Ram írez Salcedo,’ Antonio.
103. Reino Martínez, Antonio.
104. Ríos López, Andrés.
105.' Rodríguez Garrido, Ernesto.
100 . Rodríguez Garrido. José Antonio.
107. Rodríguez Ordaz, Manuel. [
103. Rodríguez Tamayo, Diego. i
109. Romero Llórente, Valeriano. ¡
110. Ruiz de Loizaga ’ Asieasu. Amador.

' 111. Ruiz Muriel, Fernando.
112. San  Agustín. Agustín, Teodoro.
113. Sánchez.Barriga Venegas Andrés.
114. Sánchez Borrego, Alfredo. i
115. Sánchez Carrillo,’ Antonio. |
116. Sánchez de Nieva Ferrand, Fer- j

nando. ]
117. Sánchez Morales. Cipriano.
113. Sánchez Quesadá. José.
119. Sanch ’z Gómez, Luis.
120. Santos Acoves, Inocencio.
121 . Santos Padilla Antonio.
122 . Solbes Soleh, 'Alfonso V.
123. Solís Solís, Francisco.
Asimismo se convoca a los señores opo

sitores a plazas de primera categoría, des
de el número 1 ¿d final de la lista, para 
la celebración del , primer ejercicio de 
estas oposiciones, para el día veintitrés 
del actual, a las dieciséis horas, en el 
salón de notificaciones del Colegio de 
Procuradores, sito en el Palacio de Ju s
ticia  de esta capital. j

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero octavo de la Orden de 26 de octu- I 
bre de 1949, no se perm itirá a los seño- j 
res opositores para la práctica del p ri
m er ejercicio el uso de textos legales ni ¡ 
notas de ninguna clase

Madrid. 13 de febrero de 1950.—El Se- i 
cretario. M. García Torrernoclia.—Visto ! 
bueno, el Presidente, Francisco Arias.

A nunciando h a b er  sido  so lic itad a  p or don  
Luis D ávila y P on ce d e León la  su c e
sión en el C on dado  d e G u ad ia n a , con  
G ran deza  d e E sp añ a .

Don Luis Dávila y Ponce de León Bla-- 
nes. por fallecim iento de su 'padre v ul
tim o poseedor, don Emilio Dávila y Pon- 
ce de León, ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde de Guadiana, con G ran
deza de España'; lo que se anuncia oara • 
que en el término de treinta, días, a par
tí/ de la publicación7 de este edicto, pue
dan form ular peticiones los que se con
sideren cor- derecho al referido título.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

A nunciando h a b e r  sido  so lic itad a  p or don   
R icard o  Duque d e E strad a  y T e ja d a  la   
sucesión  en e l C on d ad o  d e  la  Vega d e  
Sella .
Don. Ricardo Duque de Estrada- y T e

jada. asistido por su madre, doña María 
de la Soledad de Tejada, ha solicitado 
Li sucesión en el título de Conde de la 
vega de Sella, nór fallecim iento de su 
abuelo, do/: Ricardo Duque de Estrada; 
lo que se anuncia para que en el térm i
no de treinta días, a partir de la publi
cación del óreseme edicto, puedan, alegar 
lo que estimen conveniente cuantos se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 3 ‘ de febrero de 1950.—E l .Sub
secretario, T . de Arcenegui.

A nunciando h a b a r  sido  so lic itad a  p or do
ña M aría C oncepción  d e Z aba la  y C in
cu n egui la  con v a lid ación  d e la  su cesión  
en el titu lo  de M arqués d e S an  M illán.

Doña M aría Concepción de Zabala y 
Qincunegui, por conducto de la. Dipu
tación de la  Grandeza, lia solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de S an  M illán, que le transa

minó la Diputación de la Grandeza por f 
fallecim iento de doña Blanca Poreel y ¡ 
Guirior, y en cumplimiento de lo d io -  f 
puesto en la segunda disposición iransi- 
toria del Decreto de 4 cíe junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par- * 
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Fran cisco  Marin  Barranco la  su cesión   
en  e l  M arquesado d e la  F ron tera . 

Don Francisco M arín B ^ a n -c o  ha so
licitado la sucesión en el título de Mar
qués de la Frontera, por fallecim iento de 
su padre y último poseedor legal, don 
Francisco Marín B ertrán  de Lis... }

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de treinta días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan form ular 
peticiones los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 3 , de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I." de Arcenegui.

A nunciando h a b e r  sido, so lic itad a  p or  don  
J o s é  G u a ja rd o -F a ja rd o  la sucesión  en  
el titu lo de M arqués d e  la  R eu n ión  d e  
N ueva E spaña.

Don José G uajardo-Fajardo y Albarra- 
cín ha solicitado la sucesión en el titulo 
de Marqués de la Reunión de Nueva Es- : 
paña, por fallecim iento de su padre v úl- ; 
timo poseedor legal, don Francisco Jav ier j 
G uajardo-Fajardo.

! Lo que se anuncia para que en el tér- ! 
¡ mino de treinta días, a partir de la pu- j 
: blieación de este edicto, puedan solici- j 
; ta r lo conveniente los que se consideren } 
i con derecho al referido título. i
i Madrid, 3 de febrero de 1950.—El Sub- J 
! secretario, I. de Arcenegui. *

 A nunciando h a b e r  sido  so lic itad a  por d o
ña Narciso, d e  R o ía s  la su cesión  en  el 
M arquesado  d e  Alventos. 

Doña Narcisa de R o jas y Brieva, asis- ¡ 
tida de su esposo, ha solicitado la suce- j 
sión en el título de Marqués de Alventos, s 
por fallecim ienta de su padre, don José  ( 
María de Rojas y Espoleta. j

Lo que se anuncia para que en el tér- 
mino de treinta días, a partir de la pu- ! 
blieación de este edicto, puedan solicitar , 
lo conveniente los que se consideren con ¡ 
derecho al referido título.

Madrid, 3 de febrero de I 95Q.-7 EI Sub- ‘ 
secretario, I. de Arcenegui. * ;

A nunciando h a b e r sid o  so lic itad a  por don   
A ndrés C astillo  y C aba llero  la  r e h a b il i
ta c ión  d e l titu lo  d e  M arqués d e A te la .

Don Andrés Castillo y Caballero ha so- ¡ 
¡ licitado la rehabilitación del título de 

Marqués de Atela, concedido el año 1530 a 
don. Antonio de Leyba; y en cumplí- | 
miento de lo dispuesto en el articulo ■ 
cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948. 
se señala el plazo de tres meses, a partir ' 
do la publicación do este edicto, para que \ 
puedan solicitar lo qonveniente los que j 
se consideren con derecho a l referido tí- 

‘ tulo. ,
Madrid, 3 de febrero de 1950.—E l Sub- ¡ 

secretario, I. de Arcenegui. i
1

A nunciando h a b e r  sid o  so lic itad a  p or don  
Luis A larcón y d é la  L astra  la  r e h a b ili
tac ión  d e l títu lo  d e  M arqués d e  la  S o n

ora . 

Don Luis de Alarcón. y de la L astra ha 
solicitado la rehabilitación en el título de 
Marqués de la Sonora, creado por Real 
Cédula de 9 de octubre 1785 en fa 
vor de don José Gálvez Gallardo.

Lo que tae anuncia para que en el tér
mino de tres meses, a  partir de la pu
blicación de este edicto, puedan formu

lar peticiones los que se crean con de
recho al referido titulo.

Madrid. 3 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

A nunciando h a b er  sid o  so lic itad a  p or don  
Lu is de A larcón d e la  L a s tr a  la r e h a
b ilitación  d el títu lo d e  C onde d e G á lv ez .

Don Luis de Alarcón y de la lastre , 
ha solicitado la rehabilitación del título 
do Conde do Gálvez, creado en favor do 
don Bernardo de Gálvez y Gallardo por 
Real Cédula de 28 de mayo de 1783.

Lo que se anuncia pai*a que en el tér
mino de tres meses, a  partir de la publi
cación del presente edicto, puedan fo r
mular peticiones los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—EL Sub-r 
secretario* I , de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la  r e h a
bilitac ión  d e l títu lo d e  C on de d e  G u i
jas-A lbas por don M anuel A rias-D ávila  
M anzanos y M alheu .

Don Manuel Arias-Dávila Alánzanos y  
Matheu ha solicitado 'fu rehabilitación 
de) título de Conde de Guijas-Alijas, con
cedido a non Manuel Matheu Arias-Dá
vila: y en cumplimiento de lo dispuesto 
en d  articulo tercero del Decreto de 4 de 
junio de 1948. se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para eme puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere* 
cho al referido titulo.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

 A nunciando a  concu rso  p rev io  d e  tra s
lad o  en tre S ecretar ios  en  activ o  d e la

 tercera  ca teg oría  las S e c re ta r ía s d e  j uz
gados C om arca les qu e se relac ion an .

 Vacantes en la actualidad las S c c ro  
| tarias de tercera categoría que a conti-
| nuación se relacionan, adjudicadas a los
i turnos de oposición restringida v libre,

se anuncia su provisión a concurso pre- 
I vio de traslado entre Secretarios en acti- 
j vo con desiino en Juzgados Comarcales, 
t de conformidad con lo dispuesto en la 
: Orden m inisterial de 5 de diciembre 
! de 1949.

A n t ig ü e d a d  d e  s e r v i c io s  e f e c t iv o s  e n  l a
| ' CATEGORÍA

Son (La C orrúa). . '•
■ Cuspe (Zaragoza),
; Pego (A licante).

G aucía (M álaga).

I A n t ig ü e d a d  d e  s e r v i c io s  e f e c t iv o s  e n  l a
) CARRERA

; Archena (M urcia).
¡ Alhamá de Aragón (Zaragoza).

G arrucha (Alm ería).

j A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e rp o

i Quiroga (Lugo)..
Masnóu (Barcelona).

. Pina de Ebro (Zara goza Y.
I Los Secretarios concursantes elevarán

sus instancias directam ente al Ministerio 
I de Ju sticia  (Subdirección General de
i Ju sticia  M unicipal), que deberán tener 
? entrada en el Registro de dicho Centro 
» directivo, dentro de las horas de oficina, 
i en el plazo máximo de ocho días habi- 
| les, a partir del siguiente a la publica

ción de la presento convocatoria en e l ' 
BO LETIN  OtfTCIAL DEL ESTADO. .

: Los concursantes que residan en las
; Islas Canarias rem itirán su petición por 

telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneam ente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, 1  de Arcenegui,
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de l o Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la «Fun

dación de don Joaquín Rodríguez y 
Gonzalez.» ampliación de exención del 
impuesto de personas jurídicas.

Vista 3.a i estancia suscrita por don Ma
riano Tablado Rodríguez, Presbítero, Ad
ministrador de la «Fundación de Don 
Joaquín Rodríguez y González», solici
tando en nombre de la misma se amplíe 
la exención sobre el impuesto de per
sonas luridicas que con fecha 18 de abril- 
áe 1945 Je fue concedida por esta Di
rección General para el capital fundacio
nal—consistente entonces en una lámina 
o inscripción de la Deuda Perpetua al 4 
por 100 Interior número 7577, de 6.1)00 pe
setas nominales y otra inscripción de la 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 nú
mero 5240, de 26.500 pesetas nomiñales— 
a una nueva lámina o inscripción de la 
Deuda Perpetua Interior número 5693, 
por un capital de 5.300 pesetas nomina
les,

La Dirección General de lo Contencio
so, teniendo en cuenta que concurren en 
el presente caso las mismas circunstan
cias que motivaron el anterior acuerdo, 
accedo a lo solicitado por don Mariano 
Tablado Rodríguez, haciendo extensiva la. 
excención del impuesto sobre ios bienes 
de las personas jurídicas a la lámina re
señada.

Madrid. 27 de enero de 1950.—E! Di
rector general, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes
 (Dirección Técnica)

Circular número 735 por la que se dan 
normas para la aplicación de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agricul
tura e Industria y Comercio de 17 de 
agosto de 1949 sobre la leche y sus de
rivados.

Fundamento
Pava dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura e industria y Comercio de 
17 de agosto de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 282), en relación con 
la debida garantía del abastecimiento por 
esta Comisaría General de leche conden
sad». en polvo y dietética; habiéndose 
modificado por Orden de la Presidencia, 
del Gobierno de 31 de diciembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 2 do 1950) el precio en producción 
de la leche condensada y variado las cir
cunstancias que regulaban la fabricación 
do dichos productos, se hace preciso orde* 
nar de nuevo lo referente a precios de 
venta al público y dictar las normas por 
las cuales se habrá de regir en lo sucesivo 
su fabricación, y aquellas otras referentes 
a recogida, movilización y distribución, a 
Jas que habrá de sujetarse la leche fres
ca, las distintas clases de leches y demás 
productos derivados de la misma, para 
garantizar el abastecimiento de leche con
densada, en polvo y dietéticos que se es
timen indispensables, de acuerdo con la 
EMrecrtón General de Sanidad.

Por todo lo cual, esta Comisaría Gene
ral ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Libertad de precios
Artículo 1.° De acuerdo con lo dispues

to en el artículo primero de la Orden 
conjunta de los M;nisterios de Agricultu
ra e Industria y Comercio de 17 de agos
to de 1949, se aplicará el régimen de li
bertad de precios en producción y al pú

blico a la leche fresca, leches pasteurizadas
 y esterilizadas, en sus distintas for

ma.1-: nava, manteca y queso.
Calidades de leche caya venta se autoriza

A?*t. 2.° Por razones de abastecimiento 
y hasta, nueva orden, esta Comisaría Ge- 
nc'iái faculta a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos para que cuan
do lo exijan las circunstancias, autoricen 
la venta, adeipás de las leches especial
mente registradas en la Dirección Gene
ral de Sanidad, de dos calidades de leche 
fresca para el consumo general:

Primera. Leche integral, cuyas carac
terísticas serán las que determina la Or
den de la Presidencia de 4 de julio de 
1947, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 189, que son:

Leche pura de vaca, limpia y sin alte
ración, procedente del ordeño completo 
de hembras en condiciones normales de 
salud, sih talostro, exenta de color, olor 
y sabor anormales:

Densidad a 15° C. (mínimo), 1.028.
Materia grasa (mínimo), 29 gramos por 

litro.
Residuo seco desgrasado (mínimo). 80 

gramos por litro.
Acidez expresada en ácido láctico (má

ximo;, 2 gramos por litro.
Segunda. Leche semidescremada, c o n  

las características siguientes:
Densidad a 15" C. (mínimo), 1.030.
Materia grasa (mínimo), 15 gramos por 

litro.
Residuo seco desgrasado (m ín im o),,81 

gramos por litro.
Acidez expresada en ácido láctico (má

ximo), 2 gramos por litro.
Los establecimientos que se dediquen a 

la venia de leche fresca directamente al 
público, ño podrán vender ambas calida
des a la vez, salvo en el caso de expen
der la leche integral embotellada y con 
precinto de garantía.

Quedan facultadas las Delegaciones 
Provinciales, .no obstante lo anterior, pa
ra autorizar la venta en el mismo esta
blecimiento de ambas calidades, sin em
botellar, cuando existan dificultades para 
llevar a efecto el embotéllalo; pero en 
dicho caso los industriales vendrán obli
gados a marcar, de una manera clara y 
vis ble, en los recipientes o  depósitos, la 
calidad de la leche que contienen. En to
dos los casos tendrán expuestos al público 
carteles indicando las dos calidades y sus 
precios correspondineies, con el fin de 
que en todo momento los Servicios de 
Inspección puedan comprobar lo dis
puesto.

En todos los tipos de Teches embotella
das deberán indicarse en las etiqifetas las 
características o calidades de las leches 
que contienen.

Responsabilidad por adulteraciones
Art. 3 0 Independientemente de los pre

cios que los distintos industriales hayan 
establecido para las distintas clases de 
leche en régimen de libertad, éstos adop
tarán las medidas que estimen oportunas 
al hacerse cargo de las leches, para cer
ciorarse de que reúnen las condiciones de 
c alidad e impurezas que para las mismas 
hayan sido fijadas en cada caso, debiendo 
rechazar el producto cuando, a su juicio, 
así no ocurra.

Será siempre responsable de las adul
teraciones que se observen, a los efectos 
relacionados con esta Comisaría General, 
el último tenedor de la mercancía quería 
haya admitido como reuniendo las debi
das condiciones.

Carnet profesional lechero
Art. 4.° Con el fin de iniciar la nor

malización de la producción, comercio e 
industrialización de la leche y sus deri
vados, se dictan las siguientes normas 
que afectan por igual a las industrias de 
condensación, leche en polvo, dietéticos, 
leches pasteurizadas, así como quesos, na
ta, manteca y demás productos derivados 

la leche;.

a) Para uso de todos los industriales 
relacionados con lq, leche y sus derivados, 
se crea el «carnet» profesional lechero.

b» E sios «carnets» serán expedidos por 
el Jefe del Sindicato Vertical de Gana
dería.

Q> Será requisito indispensable para 
extender el «carnet» profesonal lechero 
que aquel que lo solicite ejerza iegalmen- 
te su industria y esté inscrito en el Sec
tor de Industrias Lácteas del Sindicato 
Vertical de Ganadería.

d) Estos «carnets» facultarán a los di
versos industriales para la recogida de 
leche, provincial e interprovincial, consi
derándose clandestinos a todos cuantos 
no posean dicho documento, sea cual fue
re el tipo de preparación o transforma
ción de la leche a que se ded:quen.

e) Los ganaderos que vendan directa
mente ál público o  industrialicen por sí 
mismos la leche de su producción propia, 
estarán exceptuados de la obligación de 
contar con el «carnet» profes'onal lechero.

f) El Sindicato Vertical de Ganadería 
pondrá en conocimiento de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes y Fiscalía Superior de Tasas cuantos 
casos de clandestinidad le sean señalados, 
con el fin de tomar las medidas oportu
nas para suprimir este perjudicial tipo 
de actividades.

g> El Sindicato dará cuenta semestral
mente a la Comisaría General dé Abas* 
tecimientos y Transportes y a la Direc
ción General de Sanidad de los «carnets» 
que hayan sido anulados por cesación de 
la industria o  por otras diferentes razo
nes, así como $e los que se expidan en 
-el indicado periodo de tiempo, expresan
do en todo caso el número del «tarnel»- 
y !a clasificación industrial.

h) Previa instrucción, del oportuno ex
pediente por la Junta Nacional del Sec
tor de Industrias Lácteas, este Sector po
drá proponer al Jefe del Sindicato Ver
tical de Ganadería la retirada témporalf 
o definitiva de este «carnet» a loS indus
triales que resulten merecedores de dicha» 
medida. *

Los industriales en quienes recaiga esta , 
resolución podrán interponer recurso antey 
esta Comisaria General. 4

i) El Sindicato Vertical de GanaderíaJ 
dará las máximas facilidades a los indus-& 
tríales pora la aplicación de estas n o r -í  
mas, de modo que no se produzca altera 
ción en el normal comercio y transfor-S 
mación de la leche y sus derivados. $

La exacta aplicación de estas normas,# 
en los casos dudosos que se presenten, se-4'' 
rá estudiada y resuelta por las Juntas N a-f v 
cionalés de los Grupos respectivos del S ec-f 

•tor de Industrias Lácteas del Sindicato* 
Vertical de Ganadería. ú

A los comerciantes detallistas de leche^, 
que ' efectúen las recogidas directamente.$ 
se hallen al corriente de todas sus oblwv 
gaciones fiscales, ejerzan este negoció Con£ 
anterioridad al 17 de agosto de 1949 y 
hallen encuadrados en el Grupo .Nacional* 
de Detallistas de Leche del Sector Có-t 
mercio del Sindicato Vertical de Gane-* 
dería, se les concederá im «carnet» pro-i 
fesional lechero, con expresión de sil mo-*

' dalidad. cuvá utilización, concesión y de-T 
más circunstancias se regularán en forma,, 
análoga a la indicada para los industria-^ 
les. *...

Fabricación de nata, mantequilla y quéso*
Art. 5.° En principio, se autoriza la 

fabricación de nata, mantequilla y queso* 
en los que en su elaboración intervenga 
leche de vaca, así como dé las diversas 
clases especiales de leches y derivados, en 
todas las provincias, siempre que previa
mente ouede garantizado el abastecimien
to de leche fresca para el consumo de 
las provincias o zonas respectivas que se 
hubiesen señalado como abastecidas des
de aquéllas.

SI bien, en las que existan fábneás de 
lechó condensada, en polvo o dietéticos 
que se fijen, deberá asimismo garantizar
se el que' a lo del avL», dichas fabril
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cas queden suficientemente abastecidas de 
¡leche para alcanzar la producción que de 
dichos product-os se haya establecido por 
«sta Comisaría General.

Si el estado de producción de leche lo 
permite y se cumplen las anteriores con
diciones, no habrá tampoco inconveniente 
para que sea autorizada 3a exportación 
de leche, para su consumo en fresco, a 
aquellos centros de consumo a que ha
bitualmente se ha venido exportando.

La Comisarla General, periódicamente 
y según las circunstancias de cada época, 
irá regulando lo relativo a fabricación de 
quesos y exportación de leche en aquellas 
zonas en que por ser precisos los sumi
nistros a las fábricas de leche condensá
is a, exijan una atención especial.

Transporte interprovincial de leche
•Art.. 6.° Unicamente podrán efectuar i 

exportaciones de leche los industriales le
galmente establecidos en cada provincia, 
o los de otras que habitualmente lo ve
nían ejerciendo, y siempre que los mis- | 
mos contaran con recogida propia en la I 
provincia de que se trate en 17 de agosto 
de 1949.

Las nuevas peticiones deberán trami
tarse a esta Comisaría General, debida
mente informadas por el Sindicato Vertí- | 
cal de Ganadería. ?

Régimen especial para Santander | 
y  Cataluña ¡

Art. 7.° Subsisten para Santander y ¡ 
Cataluña las actuales normas de fungió- j 
namiento en cuanto al abastecimiento de ¡ 
leche fresca a la población y disponibi- ! 
lidad de leche para la fabricación de le- i 
che condensada, en polvo y dietéticos. ¡

El Servicio actual de abastecimiento de 
leche para condensar, facilitará, en la 
provincia de Barcelona, a todas las fá
bricas, las cantidades de leche fresca p&-

!ra la condensación que se vayan señalan
do y que sean precisas para que, unidas 
a las que aquéllos recojan directamenrc, 
permitan alcan.rur las producciones de di
chos productos señaladas por esra Comi
saria General. Las fábricas abona ron l a  
leche a: precio que resulte al productor, 
incrementado en* ios gastas do recogida.

Esta Comisaría General resolverá sobre 
los acuerdos que le sean elevados a apro
bación por el Sindicato Vertical de Gana
dería, con la conformidad de los distin
tos grupos del Sector de Industrias Lác
teas de dicho Sindicato sobre programas 
de cantidades y calendarios de entregas 
por temporadas, que permitan el mejor 
cumplimiento de las fabricaciones acor
dadas en las distintas zonas, coñ el míni
mo perjuicio para todos los industríales 
interesados.

i Régimen de intervención y distribución 
para la leche condensada, leche en polvo 

y dietéticos
Art. 8° En tanto no se alcancen los 

1 niveles de producción que permitan cu-' 
i brir las necesidades imprescindibles, la 

leche condensada quedará intervenida, y 
su distribución al público se llevará a 
efecto con arreglo a las normas y módu
los que irá disponiendo esta Comisaria 
General para atender al régimen de ali
mentación infantil.

Para la leche en polvo y productos de
rivados dietéticos de la leche, regirán las 
actuales normas de libertad de distribu
ción y venta a los precios que se señalan, 
con las limitaciones en su fabricación que 
se vienen aplicando o que exijan las ne
cesidades de producción de leche conden
sada.

Precio de la leche condensada y leche en 
polvo

Art. 9.° Los precios1 que han de regir 
son los siguientes:

LECHE CONDENSADA

  S O F R E  VAGÓN 
  O M UELLE 
j D E STIN O

DE MAYOR A 
DETALL

De v e n t a  a l
PÚ BLICO

1 Pesetas caja 
¡ de 48 botes o 
\ frascos

1

Pesetas bote o 
frasco |

Pesetas bote o 
frasco

Envasada en hojalata, en botes de 370 gra
mos aproximados de contenido neto ..... .

Envasada en vidrio, de 370 gramos aproxi
mados de contenido neto ........................

Envasada en vidrio, de 740 gramos aproxi
mados de contenido neto .........

| ■ 
! 306,05

j 394,66

j 612,10J ’

! •!  
¡ 6,67 •:
s i¡ • 8,55

L . 13,34 *

7,00

9.00

14,00

En estos precios se encuentran inclui
dos los impuestos de Usos y Consumos.

A la devolucióñ de los frascos de vi
drio vacíos, 370 gramos neto dé conteni
do, se entregará 1,35 pesetas por cada 
uno. Las fábricas que facturen leche con
densada envasada en botellas de doble 
capacidad *740 gramos), harán un des
cuento de 0,10 pesetas en botella, desti
nado a compensar los mayores gastos de 
acarreo y recogida que se les origina a 
los almacenistas receptores del producto, 
y además correrán a su cargo los gastos 
de devolución de botellas y roturas habi
das en el transporte desde estación o 
muelle domicilio del almacenista hasta 
fábrica de leche condensada. Este envase 
de vidrio se cargará aparte por el valor 
estricto que haya pagado el fabricante 
estricto que haya pagado el fabricante de 
lpche condensada, quedando obligado, tan
to éste como el almacenista y el detallis
ta, a reintegrar la totalidad percibida 
por dicho envase, a ser éste devuelto en 
buenas condiciones. En liquidaciones de 
precio efectivo no se hará constar el des
cuento de 0,10 pesetas en botella.

En estos precios se encuentran Incluidos 
fOi &igu¿£X*te£ beneficios comerciales; Pa»

ra botes de hojalata, 0,17 pesetas al ma
yorista y 0,33 pesetas al detallista. Para 
frascos de vidrio de 370 gramos, 0,25 pe
setas al almacenista y 0,45 pesetas para 
el. detallista. En frascos grandes de 740 
'gramos los beneficios son 0,34 pesetas y 
0,66 pesetas, para almacenista y detallis
ta, respectivamente, '

Ptas kg.

Leché en polvo»
A granel:
Descremada de 1% materia grasa 27,18
24-26% materia grasa .................... 32,71
De 15% materia grasa ....................  20,28

Los anteriores precios se entienden en 
fábrica, con embalaje incluido y sin im
puestos de Usos y Consumos.

Ptas.

Envasada en botes de 
250 gramos netos:

De 24-26% materia grasa, bote al
blico  ..........   „......................  io,50

De 15% materia grasa, bote al pú-
O I M 3 0  £*£00A£¿£ftaQA»it.ryAr.ftor'>«-».e#«a? j«« * 0 . 1 0

j En estos precios va incluido el impues
to ae Usos y Consumos y el embalaje.

Los precios para el envasado en notes 
de -’oO gramos sor. básicos, y por tanto. 
m se envasa en oiro peso ñeco distinto al 

¡ especificado, -el precio deberá ser projocr- 
cional ai que en esta Circular se fija.

Los beneficios comerciales, tanto en la 
leche en polvo envasada como a 'granel,' 
serán de 1.20 pesetas por kilogramo para 

| el almacenista, y 2,40 pesetas kilogramo 
j para el detallista.
i
| Cajas ele com pensación para la leche 
J fresca destinada a condensación

Art. 10. En velación con. las fábricas 
ele leche condensada, se establece una Ca
ja de Compensación, que se nutrirá de 
las diferencias a favor entre el precio 
mod o de la leche fresca para todo el año 
admitido para la fijación del precio de la 
leche condensada. y ios precios reales que 
paguen, las fabricas, según las zonas y 

t temporadas. A su vez. de dicha Caja se 
llagarán las mismas diferencias en contra 

j cine puedan presentarse, 
i Esta Caja «o centralizará en ésta Co-
I misaría General.
í Mensua luiente, o en, los períodos que
| se acuerden, el Sindicato Vertical do Ga

nadería elevará a. esta Comisaría General 
propuesta informada del Grupo 2:' del 
Sector de Industrias Lácteas de pagos y 
cobras qiu' deban llevarse a efecto por 

j las distintas fábricas. A estos efectos, el 
i Sindicato dictara las normas por Las eua- 
I L\s deben prepararse estas propuestas.
j Vigilancia del cumplimiento de esta 
¡ ‘Circular
? Art. 11. Las Comisarías* de Recursos,
¡ en sus di*;tintas Zonas, o las Delegaciones
\ Provinciales de Abastecíanleíaos* según 
! los casos, serán las encargadas de vigilar 
j que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
, en ésta Circular, con arreglo a las lns- 
f  trucciones que, según los casos y circuns- 
¡ tancias, reciban de esta Comisaria Gene- 

ral, asi como de informar a ésta sobre 
! las variaciones que se vayan presentando 
i e n  La; situación.
[ Sanciones

Art. 12. El incumplimiento de cuanto
se dispone en la presente Circular será 
sancionado, por Comisaría General de 
Abastecimientos, de acuerdo con lo pre
venido en las Circulares números 467 
o 701 de este Onanismo, sin perjuicio 
de las actuaciones que pudieran seguirse 
«por la Fiscalía de Tasas.

Aix. 13. Quedan derogadas las Circu
lares números 691, 693 y 693-A, asi como 
cuantas disposiciones fe opongan a la 

; presente.
\ Madrid. 2 de febrero de 1950.—El Co

misario general,/ José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

[ Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles,/ 
Delegados provinciales de Abastecímíeii- 

] tos' y Transportes, limos. Sres. Comisa
rios de Recursos e limo. Sr. Jefe n&- 
cional del Sindicato Vertical de Gana-
deria-    >

Circular mimero 736 por la que se dictan 
normas sobre las reservas de' producios 
alimenticios para transformación indus*

¡ trial y consumo de boca.
í Fundamento I
I Habiéndose dispuesto mediante Orden 
I conjunta de los Ministerios de Agricul- 
j, tura e Industria y Comercio, con fecha 

27 de enero del actual, hacer extensivos 
los derechos de reserva de productos ali
menticios para transformación industrial 
o directamente para consumo de boca a 
ciertas tierras que reúnan determinadas 
condiciones, unido a la preferencia qu* 
be estima oportuno conceder al cultivo ¿ 4
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trigo, ocasionando con ello una ampliación 
a los beneficios, «y de acuerdo con el ar
ticulo 10 de la citada disposición, la tra
mitación y concesión de ios derechos de 
reserva que por esto Comisaría General 
se concedan se realizarán de acuerdo con 
las siguientes normas;

I
De las tierras y productos agrícolas ob

jeto de reserva
Articulo l.o En cumplimiento de lo 

que se determina en el artículo 2.° de Ja 
Orden ministerial de referencia, solamente 
podran concederse* los derechos de re
serva, objeto de la presente Circular so
bre determinadas productos agrícolas que 
se obtengan en terrenos que reúnan las 
siguientes modalidades:

A) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento, cuya transformación se reá- 
lice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, siendo indis
pensable que el caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesiories 
o alumbramientos no utilizados hasta la 
fecha. '

Quedan excluidos de los beneficios es
tablecidos en el párrafo anterior los te
rrenos situadas en las zonas denomina
das regables, por ser de posible regadío, 
como consecuencia de las obras hidráuli
cas realizadas por el Estado.

B) Terrenos de secano (actualmente 
improductivos)' oiie no estén . comprendi
dos entre lós afectados por la Ley de 5 de 
noviembre de'1940 v disposiconcs comple
mentarias.

En ningún caso las concesiqnes de re
serva afectarán a terrenos de extensión 
inferior a una hectárea.

Q) A partir de la -próxima campapa 
de .sementera, que comenzará en el pró
ximo mes de septiembre del año en cur
so, la reserva de trigo nara fines de trans
formación industrial o consumo de boca 
se podrá conceder sobre cualquier super
ficie que se transforme de secano en re

gadío. aun cuando esté situada en zonas 
regables, como consecuencia de las obras 
hidráulicas emprendidas por el Estado y 
con la única limitación respecto a la pro
cedencia del agua de que no se merme 
é^ta a otros regadíos.

Art. 2.° Los productos agrícolas suscep
tib les fte ser objeto de reserva son los 
siguientes:

En regadío: Trigo, alubias, patatas, 
arroz, remolacha azucarera, caña de azú
car y cacahuete.

.En secano: Trigo, cebada, avena, cen
teno, maíz, escaña, alubias, garbanzos, 
lentejas, oatotas y remolacha azucarera.

No podrá concederse la reserva para 
consumó en las zonas de producción dq 
la. patata de siembra.

Art. 3.° Como consecneneja de lo esta
blecido en el articulo 6.° de la Orden mi
nisterial, la duración de los derechos de 
reserva que por la presente, Circular se 
regulan será la siguiente:

A En 7os terrenos de nuevo regadío, 
de tres a cinco años, fijado.en cada caso 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes.

B) En los terrenos de secano, la dura
ción será de tres años.

Una vez cumplidos los plazos señala
dos. los terrenos afectados dejarán de 
disfrutar los beneficios de* reserva.

En los casos de nuevo regadío, las res
pectivas Jefaturas Agronómicas formula
rán la propuesta de duración de la re
serva teniendo en cuenta el coste por 
hectárea de la transformación realizada 
y los elementos, de juicio que estimen, 
oportuno valorar relación con el es
fuerzo realizado.

Tanto en el caso de .reservas concedi
das v actualmente en plazo de disfrute 
como en las que puedan concederse en 
virtud de la presente disposición, los pla
zos a que hace ref°rqnci¿ el artículo an
terior podrán prorrogarse dos años más 
en los regadíos y uno más en las secanos, 
siempre que la superficie, afectada se de

dique en esos plazos ampliatorios exclu
sivamente al cultivo del trigo.

Art. 4.° Habida cuenta que los dere
chos de reserva afectan a los terrenos 
que cumplan las condiciones estipuladas 
para ello, se admite el régimen de una 
rotación racional de cultivos en las par
celas a las que se hayan concedido estos 
beneficios o que puedan conceder, a base 
de los productos estipulados en el ar
tículo 2.° de esta Circular, para los co
rrespondientes casos de secano o regadío, 
o bien, alternando con ellos, otros pro
ductos no intervenidos, cuyos cultivos ra
cionalmente debarr alternarse con los 
primeros a efectos de un mayor rendi
miento agrícola.

La duración de los derechos de reserva 
se computará, en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio de 27 de enero de 1950, 
contando únicamente los años en los que 
la parcela beneficiaría se cultivó de al
guno de los productos que puedan ser 
objeto de reserva, y sin considerar, - por 
tanto, en el caso de secano, los que per
manezcan en terrenos de barbecho blan
co o de erial.

En los terrenos de regadío en que pue
dan obtenerse, dentro del * año agrícola, 
una o más cosechas, se podrá conceder 
el derecho de reserva para todos ellos, 
siempré que- en la solicitud de aquéllos 
se haga constar el plan a que han de 
someterse los cultivos y también aproxi
madamente las feclias inicial y final de * 
los ciclos de dicha producción.

En estes casos, a efectos de la conce
sión de los derechos, se computará el 
tiempo de duración de éstos por el nú
mero de años agrícolas, e independiente
mente del número de cosechas que se'*9 
obtengan en cada uno de ellos.

Las cosechas que se obtengan dentyo 
del mismo año agrícola podrán ser con
tratadas con la misma o distinta in 
dustria. >

Art. 5.° De acuerdo con lo dispuesto 
en- el articulo 9.o de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio de 27 de enero de 1950, 
en los casos especiales de saladares v ma
rismas, el Ministerio de Agricultura po
drá considerar las circunstancias de la , 
petición, autorizando o denegando la po
sible concesión de los derechos de re
serva. con determinación del cultivo que • 
en cada caso pueda afectarse y plazos, 
sin las limitaciones ímouestas Por los 
apartados que figuran en el articulo 1.° 
y 6.o de esta Ordqp.

Para estos casos, las peticiones* se ele
varán a la Dirección General de Agri
cultura, como trám ite previo para los res
pectivos expedientes, que en caso de re
solución aprobatoria seguirá después la 
tramitación normal.

. ■ " /
De los beneficiarios

Art. 6.o Los beneficios establecidos en 
la mencionada Orden se otorgarán a los 
cultivadores directos de los terrAios que 
reúnan las condiciones establecidas en los j 
artículos precedentes, que deberán acre- \ 
d itar en la forma debida para la con- j 
cesión definitiva de dichos derechos, ante 
los Organismos competentes, haber con- i 
certado la utilización de sus productos ! 
agrícolas o derivados de los mismos, con 
la industria transformadora o con aque- j 
lias empresas o colectividades que los 
destinen para consumo de boca del per
sonal afecto a las mismas.

Teniendo en cuenta las dificultades de 
todo orden que suelen encontrar los cul
tivadores, residentes • en su mayoría en el 
medio rural, en K  tramitación de toda 
clase de expedientes,x se ha. dispuesto que, 
sin excepción de ninguna clase, la soli
citud de los derechos de reserva se efec
túe directamente por la industria o enti
dad que hubiera de concertar con el cul- 

. tivador directo un régimen de explotación 
i en común para la utilización de sus pro- 
I ductos agrícolas.

Art. 7,° De acuerdo con lo anterior
mente expuesto, podrán solicitar los de
rechos de reserva sobre los productos 
agrícolas que se obtengan en las explo
taciones que hubiesen concertado con des
tino para el consumo de boca las siguien
tes entidades:

A) Organismos oficjales.
B) Empresas in d u s t r ía le s  o comer

ciales. . *
C) «Obra Sindical de Cooperación para 

obreros y empleados de sus Cooperativas 
agrícolas e industriales».

D) Hospitales y Sanatorios.
E) Comunidades • religiosas, Asilo» ¡y 

• Colegios.
F) Cuerpos o Unidades de los Ejérci

tos de Tierra. Mar y Aire. .
G) Cooperativas de * consumo consti

tuidas con anterioridad al 1 de enero 
de 1950, y cuyos socios cooperadores figu
ren legal mente inscritos con anterioridad 
a dicha fecha,

Art. 8 ° Podrán solicitar los derechos 
de reserva sobre los productos agrícolas 
que se obtengan en las explotaciones que 
hubiesen, concertado con destino a trans
formaciones industriales las industrias 
que reúnan los requisitos siguientes:

A) Que la industria esté funcionando 
sin interrupción legal y a nombre dél in
dustrial solicitante con anterioridad a l 
1 de julio de 1949.

B'* Estar comprendida la industria .so
licitante, en uno de los grupos siguientes:

1.°., Licores, aguardientes, vermuts, ja-< 
rabes y cervezas.

2.° Vinos espumosos, sidras y gaseosas.
3.° Confitería y 'pastelería.
4.° Caramelos y similares.
5.° Turrones, mazapanes» grajeas y pe

ladillas.
6 o Galletas, bollos, tortas y churros.
7.° Pastas para sopa y similares.

^ S.° Helados yhorchatas.
9.° Conservas vegetales, agidos y deri

vados del azúcar y conservas animales.
10. Productos alimenticios
11. Productos alimento-medicamentos, 

dietéticos y de régimen.
12. Farmacias y laboratorios farmacéu

ticos. . *
13. Granjas avícolas oficiales o diplo

madas.
14. Industrias de hostelería.
Cuando una industria que tenga conce

didos los derechos de reserva sea adqui-.* 
rida por herencia o compra, el nuevo 
propietaria podrá ser continuador de loa 
citados derechos de reserva.

Cuando una industria que tenga con- 
, cedidos los derechos de reserva sea arren
dada. el arrendatario deberá solicitar pre
viamente la continuidad de dichos dere
chos de esta Comisaría General, la  que 
se reserva la facultad de concederlos o  
denegarlos, según las circunstancias que 
concurran en .cada casó.

Art. 9.° Podrán acogerse a los derechos 
de reserva que regula la presente Circuí 
lar aquellas industrias que, reuniendo los 
requisitos que se establecen en el artículo 
anterior, se les hubiese limitado la ma
teria prima a  emplear en la elaboración 
de sus productos, o bien se les hubiera 
concedido la autorización de apertura y. 
puesta en marcha de su' industria, sin de
recho a cupos o a base de elaborar sus 
productos con artículos no intervenidos.

No obstante, tendrán presente que el 
reconocimiento de los beneficios de re
serva no supone por ,parte de la Comi
saría General la obligación .de adjudicar
les cupos de artículos intervenidos. Por 
lo tanto, el derecho a elaborar productos 
con artículos intervenidos no autorizados 
ea sus expedientes de-apertura de indus
tria. cesará simultáneamente con la ex
tinción de los derechos de reserva.

Art. 10. Todas las industrias que se 
acojan*a los beneficios que reeula la pre
sente Circular deberán solicitar, con ca
rácter obligatorio, todos los producto» 
agrícolas que necesiten en, sus elabora
ciones y que puedan ser objeto de re

serva. Se exceptúan de esta obligación, 
cuando utilicen, como complemento da 
esas materias primas, artículos que na
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estén / mtervexiidOvS por disposiciones de 
esta Comisaría Generai a Organismo de
pendiente de ia misma y aquellos otros 
casos en que hubiera remanente de al
pino de los productos de campañas an
teriores. debidamente, justificados.

Como consecuencia de lo expuesto en 
si párrafo anterior, el hecho de . haberse 
concedido los derechos de reserva y adju
dicado los productos agrícolas objeto de 
la misma no autoriza a los beneficiarios 
para poder solicitar de esta Comisaría 
General, o de sus Servicios Provinciales, 
cupos de artículos intervenidos, que pre
cisen como complemento necesario de ma
terias primas* en la elaboración de su s ' 
productos.

No se concederán los beneficios de re
serva a aquellas industrias que al utilizar 
como materia prima los productos agríco
las 'que puedan ser objeto de reserva ela
boren artículos (previa la transformación 
necesaria) que constituyan a su vez ma
teria prima para ulteriores elaboraciones 
por industria dis,tinta a la solicitante de 
los derechos de reserva.

Arfc. 11. Los industriales reservistas, al 
hacer la solicitud de los derechos de. re- 

^serva, harán constar en la misma la apli
cación que han de dar al artículo o ar
tículos objeto de la citada reserva y si 
éstos han de destinarse a la elaboración 
de uno, varios o todos los productos que 
tengan autorizados legalmente las indus
trias solicitantes, especificándose concre
tamente los que han de fabricar en la 
campaña.

Nó procede destinar los productos agríco
las objeto de la reserva a la fabricación 
ae artículos o productos cuya fecha de 
autorización por el organismo que pro
ceda sea posterior a k  de 1 de julio 
de 1949.

Ai*t. 12. Las industrias que soliciten 
como materia-prima los productos agríco
las que pueden ser objeto de reserva po
drán utilizarlos sin, las limitaciones en 
cuanto se refiere a- los porcentajes que 
empleen en su fabricación* establecidos en 
las campañas anteriores.

Las entidades O' industrias beneficiarlas 
de los derechos de reserva de arroz {y 
trigo deberán .tener presente que. al ad
judicarles su reserva, baio ningún con
cepto pueden hacer extensivos dichos be- 

. neficios a ios subproductos de los mismos.
En las explotaciones de regadío podrá 

cultivarse cacahuete para la ,extracción • 
de aceite, pudiendo ser empleado dicho 
artículo bien para consumo de boca o 
de industria.

El turto procedente del prensado de 
. dicha extracción quedará a disposición de 

esta Comisaría General.
Las industrias podrán solicitar ’ los be

neficios del derecho de reserva, teniendo 
en cuenta,que la adjudicación de los pro
ductos agrícolas que en su día se realicé 
se efectuará tomando únicamente como 
tope máximo el total de la capacidad de 
absorción que tenga acreditada1, para los . 
productos para los que fueron concedidos 

• los derechos de reserva, es decir, que en 
lo sucesivo todas las industrias compren
didas en el artículo 8.°' podrán solicitar 
los derechos de reserva sin las limitacio
nes ep cuanto a su capacidad de absor
ción establecida en campañas anteriores.

No obstante, las industrias de jarabes 
deberán tener en cuenta la prohibición de 
fabricar los denominadas jarabes base o 
neutros, o aquellos otros de fabricación 
similar con o sin esencia a los efectos 
de que sirvan como materia prima eri 
posteriores elaboraciones, p r e v i a s  las 
transformaciones necesarias, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo tercero 
del 'artículo 10.

Las industrias de pasta para sopa y  
similares y las que elaboren pastas die
téticas deberán solicitar su inscripción en 
la Dirección General de Sanidad y ten
drán también que tener, en cuenta que 
la producción que obtengan de fideos y # 
pasta cortada, como consecuencia de los 
derechos de reserva de trigo qué se les 
adjudique, se destinará solamente, con el 
previo conocimiento de ’ esta Comisaria

General, al suministro de Colectividades, 
Industrias de hostelería Economatos, Co
medores de Empresas y Cooperativas de 
Consumo.

Las restantes variedades, como maca- 
rrones, tallarines, etc., etc., podrán ven
derse libremente en cualquier estableci
miento.

Las autorizaciones de guias que se pre
cisen las expedirán directamente las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos, a la vista de los contratos celebrados 
por el industrial solicitante, dando cuenta 
posteriormente a esta Comisaría General 
de las autorizaciones expedidas.

Las industrias de productos dietéticos 
y de régimen, además de lo establecido 
anteriormente, deberán tener bien pre
sentes las disposiciones que por esta Co
misaría General se han dictado o se dic
ten en orden a la prohibición de elaborar, 
pasta dé sopa en determinadas circuns
tancias y requisitos.

Las granjas angolas, oficiales o diplo
madas, sólo podrán solicitar los derechos 
de reserva sobre los cereales que se con
signan en el artículo 2.°, exceptuando el 
trigo, para ser destinado.s precisamente 
como piensos de las avé-s de cqrral que 
posean.

En el caso de que dichos granos sean; 
utilizados por las granjas avícolas moltu
rados en- harina, podrán adjudicárseles, 
como caso exceocional. todos los subpro
ductos que se obtengan en su elaboración.

I I I
Forma de solicitar los derechos de reserva

Art. 13. Los derechos de reserva que, 
en representación del cultivador directo 
de las tierras, solicite 1a entidad o' in
dustria que previamente hubiese concer
tado un régimen de explotación común 
para la utilización de sus productos de
berán solicitarlos en forma directa e in
dividual, y siempre a través de sus di
recciones o gerencias.

Las entidades o industrias podrán, so
licitar los derechos de reserva no solo 
Individualmente, sino también en forma 
colectiva, cuando-se constituyan en Aso
ciaciones o Consorcios, siempre que la 
personalidad de éstas esté debidamente 
acreditada mediante escritura pública del 
acta de constitución de las mismas y pre
vio informe favorable emitido por Las 
Delegacon.es Provinciales dé Abastecimien
tos y Transportas donde estén enclava
das las industrias.

Las industrias podrán también hacer la 
solicitud en forma colectiva cuando ios 
industriales encuadrados en sus corres
pondientes Sindicatos soliciten los dere
chos de reserva a través .de los mismos, 
sin que en este, caso sean necesarios los 
demas requisitos exigidos en el párrafo 
anterior.

Art. 14. Cuando se soliciten los dere
chos de reserva en forma individual y 
para una sola entidad , o industria, queda 
terminantemente prohibido solicitarlos de 
nuevo eq forma colectiva, de la misma 
forma que’ cuando se soliciten en colec
tividad, como parte integrante de un Con- 
sdrcio, Asociación, Sindicato o Colectivi
dad, queda terminan.temente prohibido 
solicitarlos por su exclusiva, cuenta en 
forma individuál, aunque se trate de dis  ̂
tintos artículos, es decir, que no se podrá 
hacer más que una petición de rpserva.

Esta orden prohibitiva alcanza incluso 
' cuando se pretenda ejercer la reserva por 
una misma entidad o industria, bien para 
consumo de boca, o como materia prima 
para su transformación industrial, siem
pre que el producto agrícola o b je to  de la 
reserva sea susceptible de ser utilizado 
¿ara ambos fines.

Art. 15. Al solo efecto de no limitar 
las contrataciones, las Industrias o e n ti-. 
dades podrán desenvolverse con absoluta 
libertad para poder concertar las explo
taciones agrícolas que crean conveniente 
para beneficiarse de su producción^ sin 
más limitación que lasque oueda derivarse 
en su día . como consecuencia de la ca
pacidad de absorción de la industria que

haya de transformarla cuando la utilice 
como materia prima, o de la entidad que 
haya de consumiría, cuando la destine 
pura consumo de boca, dé acuerdo con el 
número de raciones que tenga acreditadas 
y en función del módulo señalado en la 
presente Circular

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 7 de junio de 1949 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 167, de 16 de igual mes), será obliga
torio dedicar al cultivo del trigo en cada 
provincia el número de hectáreas, cuan
do menos, que haya dictado el Ministerio 
de Agricultura, con arreglo a lo precep
tuado en la Ley de 5 de noviembre de 1940 
y disposiciones complementarias.

El incumplimiento por parte de los 
agricultores de estas obligaciones impe
dirá a los mismos acogerse a los derechos 
de esta Circular, y con arreglo a lo dis-r 
puesto en el mencionado Decreto de 7, de 
junio de 1949, sin perjuicio de las san
ciones que se apliquen por los Organis
mos competentes, se procederá a ¡a in
cautación de las cosechas indebidamente 
obtenidas, especialmente de aquellas que 
havan hecho disminuir la siembra de 
trigo a limites más bajos que las superfi
cies oficialmente señaladas como obliga
torias.

Asimismo se recuerda el cumplimiento 
de lo dispuesto sebre el asunto de refe
rencia en id Circular de la Dirección Ge
neral de Agricultura que se dicte al efec
to en cumplimiento de la norma 10. de 
la Orden conjunta de los Ministerios 'de 
Agricultura e Industria y Comercio de 
fecha 27 enero de 1950.

Por oaríe de esta Comisaría General 
se resolverán sistemáticamente, en sen* 
tido negativo, todas las peticiones o re
cursos que, como consecuencia de dene
gaciones por dichos motivos, sean pre
sentadas.

Los industriales deberán asegurarse de 
que los agricultores con los que concier
ten han dádo cumplimiento a dichos pre
ceptos, y en caso de denegación de de
rechos por dichas causas, podrán ejercer 
las acciones que estimen pertinentes ante 
la jurisdicción competente.

Alt. 16 En el supuesto de interrum
pirse las relaciones contractuales existen
tes entre el industrial beneficiario de los 
derechos de reserva y el cultivador di
recto de las tierras sobre las cuales se 
concedieron en su día los derechos de 
reserva correspondientes, al finalizar cada 
campaña podrá ,el cultivador hacer una 
nueva . contratación con otra entidad o 
industria, siempre que se cumplan los re
quisitos siguientes:

A) Que conste por escrito la fecha del 
término del contrato establecido entre 
ambos o la renuncia a los beneficios de 
reserva por el primer industrial benefi
ciario. . ’ ■

B) Que no hava Caducado el plazo de 
duración de Jos derechos de reserva con
cedidos al cultivador directo de las tierras.

C) Que el nuevo industrial beneficiario 
reúna* los requisitos y condiciones que se 
establecen 'en la presente Circular.
. En análoga forma se deberá proceder 

en caso de rotación de cultivo.
El escrito mediante el cual la entidad 

o industria renuncia a persistir en los 
beneficios de reserva (o bien manifiesta 
su conformidad de continuar) deberá ser 
remitido al cuH'vador directo con la de
bida antelación para aue éste, en el pri
mer caso, pueda acogerse a los beneficios 
de reserva con otro industrial ‘o entidad, 
er. los plazos señalados.^

IV . ,
De los documentos necesarios

Art. 17. Cuando se soliciten por pri
mera vez ios derechos de reserva, los do
cumentos que con carácter general ten- 

, drán necesariamente que presentar las 
industrias o entidades solicitantes son para 
todos los casos los siguientes:

A) Instancia en solicitud de los men-
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donados derechos, suscrita por el culti
vador directo de las tierras o su repre
sentante legal y el do la entidad o in
dustria con quien hubiera concertado un 
régimen de explotación en común para 
la utilización de sus productos, de acuer
do con lo establecido en el artículo 6.° 
de la presente Circular.

B) Certificado de la Jefatura Agronó
mica acreditativo de que las tierras sobre 
las cuales se pretende ejercitar el de
recho de reserva reúnen las condiciones 
que determina la Orden ministerial de 
referencia.

C) Documento acreditativo de que tan
to el industrial que solicita los beneficios 
como el cultivadoi directo a quien se 
concedió el derecho de reserva van a rea
lizar para la utilización de ios productos, 
en un régimen de explotación en común, 
el cultivo de alguno de los productos 
agrícolas que se consignaron en el ar
tículo 2° de la presente Circular, de
biéndose especificar en dicho documento 
los datos de identificación de la finca, 
duración del concierto establecido y estar 
suscrito por ambas partes con el visto 
bueno del Alcalde del término municipal 
en donde estén enclavadas las tierras.

Este documento no será necesario que 
se aporte cuando el industrial o entidad 
solicitante sea a la vez cultivador directo 
de las tierras, pero en este caso sí de
berá acreditar tal extremo.

Art. 18. Cuando se soliciten los bene
ficios de reserva con destino a consumo 
de boca, además de los documentos rese
cados en el artículo anterior, deberán 
aportarse los siguientes:

A) Para organismos oficiales y emore- 
sas industriales o comerciales y «Obra 
Sindical de Cooperación»:

Relación nominal de empleados y obre
ros, con indicación del número de fami
liares de cada uno de ellos, debidamente 
totalizada*, con el visto bueno de la De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes que corresponda a su resi
dencia,

O certificación; expedida por aquel Or- 
. sfanismo, del número de personas Inscri

tas en los padrones de clientes, en el 
caso de que dispongan de esta clase de 

* documentos.
En anábos casos deberá acompañarse 

una declaración jurada comprensiva del 
número de raciones totalizadas y que se
gún la relación nominal que aporten tie
nen acreditadas.

B) Hospitales y Sanatorios:
Certificado acreditativo de la capacidad

de plazas <no habitaciones), expedido por 
la Dirección General de Sanidad o Jefa
turas Provinciales de 1a misma, según 
proceda, con el Visado de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, y Trans
portes de la provincia en donde estén en- 
clavados, y a la que se acompañará cer
tificación, expedidá por este, último Or
ganismo, del número de empleados y 
obreros, con inclusión de familiares, de 
¡{acuerdo con lo establecido en el apar
tado A) del presente articulo.

C) Comunidades religiosas, Asilos y 
Colegios:

Certificación expedida por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
.transportes de la provincia en donde ra
diquen, éxpresiva del número de personas 
inscritas en el censo de consumidores de 
la misma. „

D) Cuerpos o  Unidades del Ejército 
dé Tierra, Mar y Aire:
. Certificación expedida por las Jefatu
ras de Intendencia respectivas acredita
tivas del número de raciones que corres
pondan mensualmente al Cuerpo o Uni
dad solicitante.

E) Industrias de Hostelería:
a) Hoteles y pensiones.
Certificación acre,dita ti va del número

de-raciones que tienen ásignadas de acuer
do con la autorización expedida por la 
Dirección General del Turismo, comuni

cada a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y expedidas por éstas.

b) Restantes industrias del ramo ,de 
Hostelería:

Certificación acreditativa del número 
de raciones que tengan concedidas . por 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes., ,

F) Cooperativas de Consumo: 
Certificación Acreditativa de su funcio

namiento con anterioridad al 1 de enero 
de 1950 y del» total de inscritos en la 
misma con anterioridad a dicha fecha, 
expedida por la «Obra Sindical de Coope
ración», con • el visto bueno de la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 

Art. 19. Cuando se soliciten los bene
ficios de reserva con destino a transfor
maciones industríales, además de los do
cumentos cuya presentación se considera 
imprescindible en el artículo 17, habrá 
de aportarse certificado expedido por. lá 
Jefatura de Industria, con arreglo a los 
siguientes requisitos:

A) La certificación que, expedida por 
la Jefatura# de Industria, deberá tener 
fecha posterior a lá de la presente Cir
cular.

B) La fecha de autorización de la 
apertura y puesta en marcha de la in
dustria tendrá que ser necesariamente 
anterior al 1 de julio de 1949.

C) La capacidad de absorción de ma
terias primas de los productos agrícolas 
objeto de la reserva de la industria soli
citante en 300 jornadas de ocho horas 
será deducida a base de los siguientes 
elementos de juicio:

a) Maquinaria existente.
b) Promedio del número de obreros 

que figura o han figurado en 1a plantilla 
de la fábrica o industria durante el úl
timo quinquenio.

c) Capacidad de absorción del agente 
de menor capacidad de producción.

d )  Capacidad de producción de la in
dustria en 300 jornadas de ocho horas.'"

Cuando se soliciten los derechos de re
serva por industrias que no vayan a ela
borar todos sus productos deberán pre
sentarse los certificados que expide lá 
Delegación Provincial de Industria, des
glosando la capacidad /de absorción por 
cada uno de los productos transformados 
para los que se haya solicitado la re
serva.

Cuando se trate de farmacias, además 
ele la documentación a que se hace refe: 
rencia en el artículo 17 de esta Circular, 
deberá aportarse certificación expedida 
por la Inspección Provincal de Farmacia 
del consumo medio de los artículos ob
jeto de reserva en los cinco años ante
riores, bien en fórmulas magistrales o  
especialidades preparadas en sus labora
torios

Se establece con carácter provisional, 
para la fijación d e , la capacidad de pro
ducción de una industria de licores en 
frío, la capacidad media del consumo de 
alcohol que para sus elaboraciones de 
aguardientes, compuestos y licores haya 
consumido la industria durante tres años 
anteriores, tornada de las correspondientes 
declaraciones de la Renta del Alcohol.

Cuando se trate de granjas avícolas, 
además de la documentación a que hace 
referencia el artículo 17, deberá aportarse:

a) Copia autorizada del título oficial 
que acredite el carácter de granja di
plomada.

b) Clase y número de aves de la 
misma.

Ambos documentos deberán ser expe-: 
didos en forma certificativa por el Jefe 
de los Servicios Provinciales de Gana
dería. '

Art. 20. Cuando se trate de solicitar 
la continuación de los derechos de resprva 
disfrutados en las mismás circunstancias 
en la campaña anterior, ^eberán presen
tar únicamente los documentos siguientes:

A) Instancia suscrita por la Dirección 
o Gerencia de la ; entidad, o industria que 
por primera vez solicitó los derechos de 
reserva y por el cultivador directo con 
quien tiene establecido un régimen de ex

plotación en . común' para la utilización 
de sus productos.

B) Documento acreditativo de que el 
contrato de explotación/ en común para 
la utilización de sus productos continúa 
vigente durarite la campaña en que se 
solicitan los derechos de reserva.

En el supuesto de que una industria o 
entidad que quiera continuar los benefi
cios de reserva lo solicite con ampliación 
de tierras, los documentos que además 
tendrán necesariamente que presentar se
rán los siguientes:

1.° Cuando se trate de tierras de nue
va concesión: c

a) Instancia.
b; Certificación agronómica.
c) Documento acreditativo del régimen 

de explotación en común para la utiliza
ción de sus productos.

2.° Cuando se trate de tierras que te
niendo concedido el derecho de reserva 
sus beneficios han sido renunciados por 
las industrias o entidades que los'disfru
taron en el pasado año, tendrán, que pre
sentar los documentos siguientes:

a) Instancia.
b) Copia de la certificación agronó

mica, expedida en su día, acreditativa 
do la aptitud de las tierras a los derechos 
de reserva.

c) Documento acreditativo del con
trato de explotación en común para la 
utilización de sus productos, suscrito por ‘ 
la. entidad o industria solicitante y por 
el cultivador directo de las tierras, con > 
el visto bueno, del Alcalde del término 
municipal donde estén enclavadas las * 
mismas.

d) Hocumento suscrito por la entidad 
o industria beneficiaría de los derechos 
do •reserva, en la pasada campaña, acre
ditativo de la renuncia expresa a los men- ' 
cionados beneficios.

En el supuesto de que falte alguno de 
los documentas que preceptivamente se 
exigen en los casos expuestos en el pre
sente artículo, se entendérá que por la 
entidad o industria solicitante se desiste 
de los beneficios de reserva sobre la finca 
que haga referencia el documento que se 
omita.

Independientemente' de todo lo ante
riormente exouesto, en la instancia pór. 
la cual se soliciten los beneficios del de
recho de reserva deberá hacerse constar 
con toda claridad si lo que se requiere 
es primera concesión o continuación de 
los beneficios de reserva, con o sin am
pliación de tierras. %

Asimismo se tendrá presente en todos 
los casos lo dispuesto en el artículo 11 de 
la presente Circular.'

Art. 21. Queda terminantemente prohi
bida la remisión de fotocopias de los do
cumentos que preceptivamente se señalan 
en la presente Circular. . *

V
De la presentación de documentos

Art. .22. La instancia por medio ele la 
qiie directa o individualmente se solici
ten por primera vez los derechos de re
serva, acompañada de los documentos qúe 
se exigen en los artículos 17, 18 y 19» 
como asimismo cuando se solicite la con
tinuación de los derechos de resérve de 
acuerdo con los documentos que precep
tivamente se establecen en el artículo 20, 
según proceda, se presentarán en la De. 
lgación Provincial ,de Abastecimientos y 
Transportes que corresponda al lugar eii 
donde esté situada la industria o ’ entidad 
solicitante.
v Asimismo, éstas deberán dar cuenta a 
las Delegac ones de Abastecimientos de 
las provincias donde estén situadas las 
tierras sobre lás cuales se pretende ejer
citar los derechos de reserva, de los con. - 
ciertos efectuados.

La instancia, con los documentos que 
preceptivamente se señalan para solici
tar los benec:os del derecho de reserva, 
bien sea por primera vez o su continuidad 
lo que se solicite, que se presenten direc
tamente ante esta Comisaría General, se-
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rán desestimados y devueltos a los inte
resados.

Art. 23. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes sólo 
admitirán documentaciones c o m p l e t a s  
liasta el 20 de marzo de 1950, inclusive.

Por documentación completa se enten
derá la instancia con los documentos que 
se exigen en los artículos 17, 18, 19 y 20, 
según proceda, no pudiendo admitirse en 
sustitución de alguno de ellos ni recibo 
de justificación de haberlo solicitado.* de 
los Organismos que hayan de expedir
los ni cualquier otra clase de documen. 
tos que no sea el que necesariamente 

• haya de presentarse.
Con referencia a los documentos que 

puedan corresponder a los casos compren
didos en é l apartado C) del artículo pri
mero de esta Circular, deberán ser apor
tados en los plazos que regule la Circu
lar de la próxima campaña.

Art. ,24. Siendo los únicos receptores 
de las solicitudes de reserva las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia en donde 
esté situada la industria o entidad que 
los pretenda, al serles presentadas las so
licitudes, las examinarán antes de admi
tirlas, observando si la documentación 
está «completa» y rechazándolas si fal
tare alguno de los documentos exigidos.

Art. 25. Dentro de los veinte días si
guientes al de la terminación del plazo 
de presentaron de solicitudes, las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos remitirán a esta Comisaría General, 
por oficio individual y después de abrir 
a cada una de ellas la correspondiente 
carpeta, las documentaciones completas 
que hubieran recibido/ reseñándose con 

. toda precisión al dorso del oficio de re
misión los documentos que se envíen al 
objeto de que les pueda servir como ante
cedente de posibles informes que pudie
ran solicitarse por esta Comisaría Ge
neral.
• Por cada documentación deberá incluir

se obligatoriamente un informe sobre 
cuantas objeciones o sugerencias crean 

•convenientes hacer llegar a esta Comisa
ria General.

Art. 26. Por la Dirección Técnica, y 
una vez que se ̂  hayan recibido los do
cumentos de referencia, se procederá con 
la mayor urgenc;a a la incoación del 
oportuno expediente por cada solicitante.

Del examen de la documentación apor
tada se obtendrá un resultado relativo' 
al reconocimiento b denegación *de los 
derechos solicitados, resolución, que será 
comunicada a los interesados a través de 
las Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes que tramitaron 
la solicitud.

*
VI

De los recursos
Art. 27. Contra ,1a resolución denegato

ria de los derechos de reserva solicita
dos se concede el recurso de súplica ante 
el excelentísimo señor Comisario general, 
que, en su caso, tendrá necesariamente 
que ser interpuesto dentro de; los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de* no

tificación denegatoria de los mencionados 
derechos. El escrito de recurso habrá de 
tener entrada, por tanto, en las oficinas 
del Registro de esta Comisaría General, 
en una fecha comprendida dentro de ese 
plazo de quince días.

Art. 28. En el supuesto fte ser nueva
mente denegatoria la resolución que dicte 
el excelentísimo, señor Comisario general, 
como consecuencia del recurso de súpli
ca a que se refiere' él artículo anterior, 
cabe en última instancia el recurso de 
alzada'ante el excelentísimo señor Min;ST 
tro de Industria y Comercio, que necesa
riamente . deberá ser interpuesto dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la 

' fecha de la notificación denegatoria re
caída en el de súplica.

Este recurso de alzada, no podrá ser 
cursado, por lo tanto, más que en el

caso de haberse presentado el de súplica 
y haber recaído sobre éste acuerdo denega
torio.

Los recursos de súplica y alzada se con
cederán tanto a las entidades o indus
trias beneficiarías de ios derechos de re
serva como a los cultivadores directos de 
las tierras, siempre que la cuestión ob
jeto del recurso sea de la competencia 
exclusiva de esta Comisaria General.

VII
De la recogida de cosecha

Art. 29. Mediante instancia que suscri
birán el cultivador directo de las tiê  
rras a quienes se hayan concedido los de- 
réchos tSe reserva y el representante le
gal de la entidad o industria beneficia
ría, solicitarán de la Jefatura Agronómi
ca d e ja  provincia donde radiquen las tie
rras, una vez llegado el momento de la 
recolección del producto objeto de la re
serva y antes de comenzar dicha opera
ción, sea realizada una visita a las mis
mas, al objeto de que se kiforme sobre 
los requisitos consignados el! la norma 

t quinta de la Circular de la Dirección Ge
neral de Agricultura dictada al efecto, 
como consecuencia de la Qrden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio de fecha 27 de ene
ro de 1950.

Art. 30. Una vez que obre en poder del 
cultivador directo de las tierras el certi
ficado de la Jefatura Agronómica a que 
se refiere el artículo anterior, se podrá 
verificar la recolección del producto que 
será entregado obligatoriamente al orga
nismo encargado de su recogida, o. en 
caso de ser remolacha, a la fábrica de 
azúcar con quien la tenga contratada

Estos Organismos o fábricas acredita
rán, mediante los documentos'estableci
dos para ello, las cantidades de artículos 
entregados por los beneficiarios de la re
serva..

Cuando los productos agrícolas objeto 
de la reserva sean cereales, se aportará 
un certificado expedido por el Jefe Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo 
de la prov ncia en que esté enclavada la 
finca objeto de reserva, acreditativo de 
las entregas efectuadas, juntamente con 
el modelo C-l comprensivo de las canti
dades de cereal recolectado y entregadas 
con fines de reserva, debiéndose hacer 
constar así expresamente.

El Servicio Nacional, del Trigo podrá 
reclamar de los beneficiarios, para llevar 
a efecto las comprobaciones pert'nentes, 
el certificado de dforo, expedido por la 
Jefatura Agronómica, el cual ’ les será de
vuelto al extenderse el certificado aludi
do en el artículo anterior.

En todos los casos, el Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo expedirá 

* el certificado a que se / hace referencia 
anteriormente, el que • abarcará las par
ticularidades de cada caso.

Cuando así proceda, e independiente
mente de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, se dará cuenta a esta Comi
saría General o a la Dirección General 
de Agricultura de las anomalías obser
vadas por incumplimiento por parte del 
agricultor de las demás disposiciones que 
afecten al cultivo de cereales, o de las 
med das adoptadas por el Servicio Na
cional del Trigo con arreglo a las dis
posiciones vigentes, en su caso, y en or
den a dichas anomalías.

Cuando el producto agrícola objeto de 
la reserva sean patatas se procederá en 
la forma establecida en el artículo 36 de 
la presente Circular.

Art. 31. Mediante instancia,- que se rea
lizará de acuerdo con el modelo previs
to que obra en las Delegaciones Provin
ciales dé Abastecimientos, se solicitará 
la entrega de 10$ productos agrícolas para 
los que se concedieron en su día los de- 

’ rechos de reserva.
Encabezará dicha instancia la misma 

entidad o  industria que solicitó a su de-

bido tiempo los derechos de reserva, bien 
bajo su razón social o a , nombré de los 
representantes que en principio los soli
citaron, acompañada de los documentos 
que a continuación se exponen:

Con carácter general para todos los c& 
sos:

A) Certificación agronómica expedida 
por la Jefatura correspondiente a la pro
vincia en donde estén situadas las tierras 
sobre las cuales se hubiera concedido él 
derecho de reserva, y acreditativa del 
cálculo probable de cosecha, de acuerdo 
con lo preceptuado por la Circular de 
la Direcc ón General de Agricultura que 
se dicte al efecto en cumplimiento de 
la norma 10 de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio de fecha 27-1-1950.

B) Certificación acreditativa de la en
trega del producto agrícola objeto de re
servas al organismo oficial encargado de 
su recogida, de acuerdo con las siguien
tes normas: —

a) Cuando los productos agrícolas ob
jeto de la reserva sean cereales:

Se aportará el certificado a aue se* hace 
mención en el párrafo tercero del ar. 
tículo anterior, expedido por el Servicio 
Nacional del Trigo acreditativo de las 
entregas efectuadas, y el modelo C-l, 
comprensivo de las cantidades de cerea
les recolectados y entregados con fines 
de reserva, debiendo hacerse así . constar 
expresamente.

b) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva sean legumbres, patatas o 
aceite: . ,

Certificado expedido por la Comisaría 
de Recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, según pro
ceda de las cantidades de dicho producto 
entregado.

c) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva êa remolacha:

Certificado expedido por la fábrica azq- 
carera con quien el sol1 citante hubiese 
concertado el oportuno contrato, acredi* 
tativo de las cantidades de remolacha 
entregada.

d) Cuando el producto agrícola objeto 
de la reserva sea arroz:

Certificado exoedido por el -Sindicato 
Local Arrocero que corresponda, acredita-, 
tivo dé las entregas efectuadas..

La instancia y los documentos que, 
necesariamente han de acompañarla <cer- 
tificado agronómico de aforo de cosecha 
y certificado de entrega de productos ex«

¡ pedido por el organismo recolector), se
rán presentados en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos correspon
dientes al lpgar en donde se encuentre 
domic liada la entidad o industria soíi.

I citante, con fecha posterior, al 1 .de sep- 
i tiembre y antes del 1 de mayo de cada 

año para su remisión inmediata * a esta 
* Comisaría General.

En el supuesto de que el producto agrí
cola objeto de la reserva sea arroz, las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos. receptoras de la instancia y cer̂  
tificaciones anteriormente reseñadas, lav 

■ dirigirán a la Comisaría de Recursos de 
j  la Zona de Levante, para que por este 

Organismo, a su vez, sean remitidas a 
esta Comisaría General con los informes 
necesarios.

A partir de la fecha anteriormente fte 
d'cada, la entrega de documentaciones 
ante las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos podrá efectuarse parcial
mente cdándo ia reserva afecte a va
rios cultivos (trigo, remolacha arroz, et
cétera) ; pero la entrega de documentos 

*será completa en cuanto afecte a un mis
mo* cultivo, haciendo referencia la do
cumentación que se remita a la totalidad 
de las fincas que corresponda; es decir, 
que necesariamente tendrán que presen
tarse todas las certificaciones agronómi
cas y los certificados de entrega de üu 
producto de una sola vez. no admitién
dose para el mismo cultivo entregas par. 
cíales. ,

•Se exceptúan de lo anteriormente ex-



B. O. del E.—Núm. 48  17 febrero 1950 7 5 1

puesto el cultivo de la patata cuya do
cumentación podrá presentarse cuando se 
c:-«a conveniente, antes de 2a fecha indi, 
cada y por entrega? parciales.

La falta de alguno de los documentos 
13ue preceptivamente se señalan para so
licitar la entrega de los productos agrí
colas objeto de reserva, imposibilitarán 
¡a adjudicación de los mismos, de acuer
do con la reserva que en su * día pudie
ra corresponderle.

Cuando sobre alguna de las parcelas o 
fincas a. las que se hubiese concedido el 
derecho de reserva, la cosceha resultase 
nula, el agricultor e industrial reservista 
tienen obligación de comunicar dicho ex
tremo a la Delegación Provincial de'Abas
tecimientos por la que se hubiese trami
tado el expediente de reserva mediante 
escrito firmado por ambo?.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos lo remitirán a esta Comisaría 
General, con el'fin, de dar por terminado 
dicho expediente.

Ait. 32. A fin de no demorar Xas entre
gas de azúcar a las entidades o indus
trias reservistas, se establecen, para las 
fábricas azucareras, unos rendimientos 
epnvendónales que en principio serán los 
que a continuación indica:

A') Para las fábricas situadas en las 
provincias de Sevilla. Córdoba, Málaga, 
Granada, Almería y Madrid, el rendimien
to que se lije será el de un 11 por 100.

13 * Para las fabricas situadas en las 
'provincias de Léiida, Huesca. Zaragoza, 
Teruel y Logroño, el 12 por 100.

C) Y, Analmente, para las fábricas 
azúcar eras enclavadas en las provincias 
de Navarra, Alava. Burgos, Palencia, Va- 

Uadolid. Zamora. León y Oviedo, el ren
dimiento que se jije será de un 13 por 
)<)0, >

Los rendimientos anteriormente indi
cados servirán de base para la liquida

c ió n  total y definitiva a las entidades
industrias reservistas.

vtii
De la cuantía de reserva 

Alt 33. Para la determinación úfi la 
cuantía de la reserva para consumo de 
boca se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

A)  La reserva para consumo de boca 
too podrá exceder por persona y ano del 
módulo que para la reserva de productor 
tenga establecido o establezca la Comisa
ría General de cada uno de los artículos 
que puedan ser objeto de los beneficios 
que en la presente Circular se estable* 
cen.

D e acuerdo con lo anteriormente ex
puesto, y ha si a nueva orden, los módulos 
de reserva serán ios siguientes:

Kilogramos 
por persona 

y año

.Alubias .............    24
^Garbanzos      —- 24
'Lentejas  ..........................   24
' Arroz ........ ................... lo...»*.te•» 24
'Azúcar .....................    #

’* Trigo ......................................   40
.Aceite de cacahuet  ...............-  13
Patatas ........................  96

Cuando el artículo objeto de la reser
va sea arfoz. alubias, lentejas o garban
zos, el1 módulo será por un total de 24 
kilogramos por persona y año, pudiendo 

' constituir el mismo módulo sobre un ar
tículo o varios, sin que exceda de la 
cantidad fijada.

• La* cuantía total de dicha reserva se 
determinará en función de ese módulo 

' y  del número de raciones que tenga acre- 
, ditadas la entidad beneficiarla al solici
t a r  los beneficios de reserva.

B) Los Organismos militares recibirán 
la, totalidad de los productos agrícolas 
que obtengan y los sobrantes que resul-

' ten como consecuencia de la aplicación

del apartado A), serán puestos a disposi
ción de la intendencia Militar, a través I 
del Departamento militar de esta Comi- j 
saría General, para ser deducidos de los j 
cupos globales que le hayan de ser asig- \ 
nados. j

Art. 34. La producción que se obten- • 
ga mediante el cultivo empleado y las í 
transformaciones que se precisen, cuando ! 
se trate de utilizar dichos productos como ■ 
materia prima para transformaciones in
dustriales se adjudicará en la cuantía y 
de la forma siguiente:

A) Una vez deducida la reserva de 
siembra y productor de la cosecha, que ; 
se obtenga del resto que se entregue, se 
descontará un 20 por 100, que quedará • 
a disposición de esta Comisaría General • 
para incrementar los, cupos de raciona- ■ 
miento de la población. \

Cuando el producto agrícola objeto de \ 
la reserva sea trigo, se descontará únL < 
camente el 10 por 100. ]

En las deducciones se entenderá están * 
comprendidas las granjas avícolas y las ; 
farmacias., exceptuándose las industrias • 
de hostelería.

B> El porcentaje restante constituirá •, 
la reserva de la industria beneficiaría, en ¡ 
cuanto no exceda a la capacidad de ab- j 
sorción de la materia prima objeto de re- j 
serva.

En el supuesto de que el porcentaje j 
! restante que a la- industria beneficiaría ; 

se le conceda como reserva exceda de 
la capacidad de absorción que tiene acre- 1 
ditada, previo certificado de Industria, el 
sobrante que resulte quedará a disposi- : 
ción de esta Comisaría- General para ; 
atender otras necesidades.

En los casos excepcionales en que el 
total- de los productos agrícolas recolec
tados y posteriormente entregados al Or
ganismo encargado de su recogida exce.. 
da de la cantidad que como cosecha pro* , 
bable fué calculada por la Jefatura Agro
nómica, se podrá solicitar por el intere
sado un incremento sobre la cosecha es
timada por aquélla, aportando cuantos 
justificantes y elementos de juicio crea 
convenientes. Esta Comisaría General re
solverá lo procedente en 'cada caso, sin 
que exceda del 5 por 100 de lo aforado 
la cantidad que por este concepto se 
pueda adjudicar. i

Cuando como consecuencia de la íil | 
formación practicada por esta Comisa- j 
ría Genera! so dedujese que ha existido 
intento de falseamiento en ia doeumeru 
tación aportada, se anularán definitiva
mente los derechos de reserva concedidos 
y ios beneficios de jos mismos, tanto al 
agricultor como a la entidad o industria.

C)  Para las industrias de hostelería 
sólo podrán ser concedidos los beneficios 
de reserva sobre los siguientes artículos 
y con arreglo a los modulas que se úl= 
dican:

Kilogramos 
por ración 

y a fio

Azúcar      • 8
Arroz ..................................   - 12
Aceite de cacahuet  n 18
Patatas  .......... ,................    43

D> La cuantía de la reserva con desti
no a farmacias, previa la deducción dél 
20 por 100, se efectuará de acuerdo con 
la certificación a que se hace referenciá 
en el artículo 19 de la presente Circular, 
estableciéndose como módulo un máxL 
mo de 120 kilogramos al ano.

E) La cuantía de la resérva que se 
adjudique, previa, deducción del 20 por 
100, a las granjas avícolas con destino 
a la alimentación de- las aves que po
sean, se efectuará de acuerdo con la 
certificación acreditativa, del número de 
ellas que existan en el momento de so
licitarse los beneficios de reserya, y en 
función del módulo dé 36 kilogramos por 
ave y año.

Art. 35. Visto lo anteriormente, ex
puesto. en los casos de reserva dé in

dustria y del examen conjunto de cuan
tos ' antecedentes se precisen y obren en 
el expediente, esta Comisaría General de
terminará la cuantía que de cada pro
ducto debe, entregarse ai beneficiario y 
constituirá su reserva.

La reserva se adjudicará por años na
turales. y así, en la próxima campaña 
5(L_5l, se concederán los derechos de re
serva en el año 50, y se adjudicarán loa 
productos reservados para el año 51, sien
do precisamente en el transcurso de este 
año reservista, y. por lo tanto, quedará 
excluido durante el mismo de los 'cupos 
que normalmente distribuya esta Comí-, 
saría General, cualquiera que fuese *4 
mes en que la adjudicación se realice.

Las entregas de la reserva de cada be
neficiario, podrán verificarse total o par
cialmente, en el tiempo y forma que esta  
Comisaria General crea más convenien-- 
te, de acuerdo con la naturaleza del pro
ducto cultivado, la clase de industria y 
las existencias y necesidades del abaste- 
c‘miento nacional.

Por todo lo anteriormente expuesto, 
queda terminantemente prohibido el que 
las industrias o entidades soliciten de las 
Delegaciones Provinciales o Comisarías de 
Recursos, la adjudicación de su reserva 
o entrega a cuenta de la misma, de par
te del producto agrícola obtenido, sin que 
previamente por esta Comisaría General 
no se haya dado la autorización correé; 
pondiente,

IX
De las adjudicaciones para consumo 

de boca
Al t. 36.. Previos los trámites y requisi

tos que en los artículos de esta Circular 
I se establecen para la determinación da 
¡ la cuantía de ia reserva con destino a 
• consumo de boca, ésta se adjudicará te- 
¡' niendo en cuenta las siguientes normas: 
i A) A ser posible, la orden de adjudi-,
! caeián se expedirá contra existencias si- 
i tuadas en la misma provincia en qu«
I esté enclavada la entidad o industria be- 
¡ ne fie i aria de los citados derechos.

B) En el supuesto de que por falta de • 
existencias del producto agrícola objeto, 
de la reserva, en la provincia en dondo 
ha de ser consumido no se pudiera ad
judicar, de acuerdo con lo establecido en, 
el párrafo anterior, se realizará la ad.iu-,

! dicación contra existencias de la provin- 
I cia más cercana, o que reúna mejores 
( condiciones para el transporte de la mer- 
j cancía de referencia.

Cñ -En el supuesto de que el producto 
! reservado fuesen patatas o se tratase de 
\ calidades selectas de otros productos de 
¡ reserva, se procederá en la forma ex

puesta en los apartadas A> y B> del pre
sente artículo, o bien a petición ael so
licitante, con arreglo a las siguientes 

5 normas:
a) Tanto en el caso en que la patata 

o producto cosechado se hubiese obteni
do en terrenos enclavados dentro de la 
provincia en donde esté situada la enti-' 
dad o industria beneficiaría de los pro
ductos objeto de reserva, como si* se hu
bieren obtenido fuera de ella, en el mo
mento en que se considere conveniente, 
se solicitará la autorización necesaria 
para efectuar el transporte de la mer
cancía.

Dicha autorización deberá solicitarse de 
esta Comisaría General, por instancia 
suscrita por la entidad o industria bene
ficiaría, a la .que se acompañará e} cer
tificado de aforo de cosecha, tramitándo
se precisamente a través de la Delegación 
de Abastecimientos de ia provincia en  
que se halle enclavada la finca. ,

Cuando la reserva se haya establecido 
sobre patata temprana, el beneficiario de 
la reserva no tendrá derecho a reclamar 
patata de distinta temporada.

b̂  La Dirección Técnica de esta Comi
saría* General, autorizará la expedición 
de «conduces» o guías que sean necesa
rias para el transporte de dicha mercan
cía, de acuerdo con el número de kilo*
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que con arreglo a l certificado agronóm ico h ayan  sido aforados.Las Com isarias de Recursos o Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos correspondientes al lugar en donde estén situ ad as  las tierras, podrán expedir ta n ta s  guías como se soliciten, pero hasta  el tope m áxim o del núm ero de kilos que como an terio rm en te  queda expuesto se aforasen  y se hayan  au torizado por la Dirección Técnica.Las Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos correspondientes a l lugar en donde esté enclavada la eiitidad o industr ia  beneficiaría, rem itirán  a  la Dirección Técnica de esta Com isaria G eneral, las correspondientes ac tas  de repeso, de acuerdo con las recepciones que de d ichos productos se efectúen, debiéndose ind icar cuándo se h a  realizado la últim a.C uando con arreglo  a l módulo establecido v núm éro de beneficiarios que correspondan a las d is tin tas  en tidades o industr ia s  sé excediese del cupo que en concepto, de reserva pudiera corresponderle, las Com isarías de Recursos o las Delegaciones Provinciales' de Abastecim ientos, in te rv end rán  m ediante ac ta  el excedente, que podrán d e stin a r a cubrir sus atenciones, siem pre y cuando por la Dirección Técnica se les autorice.De todas las autorizaciones de - guías que se expidan, se pondrá en conocim iento  de las Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos de destino. * xArt. 37 Lá recepción de la m ercancía p o r p a rte  de las industrias  beneficiarías, poclrá realizarse .de la siguiente forma-:A) Cuando la en tidad  o industria  ten-' ga Econom ato legalm ente establecido.La recepción podrá ser realizada por los rep resen tan tes au torizados de ta les Econom atos, siem pre que éstos cuenten  cÓii los locales apropiados para  el depósito  del producto agrícola objeto de la reserva. * ,

B )  C uando la en tidad  p industria- carezca de Econom ato legálm otite constitu id o ..a) Se podrá so licitar por los mismos, de la Delegación Provincia} de Abastecim ientos y T ransportes, el alm acenam iento  de los productos agrícolas en calidad do depósito, en los locales pertenecientes a  uno de los a lm acen istas de destino (o a  varios, en el caso de grandes capitales), autorizados a l efecto por la Delegación Provincial de Abastecim ientos, siendo libre la aceptación por p a rte  del a lm acen ista  de destino, sin m ás requisitos que 
\sl separación abso lu ta  que hab rá  de exist i r  den tro  de los locales en tre  los produc-- tqs agrícolas que se le reservan y los restan te s  que pueden coincidir con ellos.• Caso de no ex istir n ingún  alm acen ista de destino, se puede en com endar, en las m ism as condiciones a  uno de los deta- T listas establecidos.b) C uando la en tidad  o industria  benefic iaría de los derechos de reserva prefiera en oposición a l caso a n te r io r ,'e l al
m acenam iento  de los productos . agrícolas objeto de la reserva en locales propios, podi#  solicitar la opo rtuna au to rización, a  ia ’ Delegación Provincial de Abastecim ientos que corresponda al luga r de su enclavam iento . I& ta au to rización se considerará lim itada  ún ica y exclusivam ente á l fin expuesto, y podrá concederse siem pre que los locales de referencia reúnan  dos requisitos s igu ien tes :1.° Que el local sea adecuado y con las condiciones exigidas p a ra  el a lm acenam ien to  de los productos agrícolas obje to  i de reserva.2.° Que la au torización se lim ite única y exclusivam ente a esta- clase de servicios (depositario  del producto  agrícola objeto de reserva p a ra  consumo de boca).

-3 .°  Cese de la autorización de dicho alm acén en cuando se ex tingan  los productos agrícqlas que en su día fueron ad jud icados a  la  en tidad  o in d u stria  be* neficiaria,

4.° Una  vez que se hayan  extinguido los productos agrícolas que en concepto de reserva se hub.esen adjudicado y que hayan sido depositados en esta clase de locales, deberá procoderse con .a m ayor urgencia a l cierre de los mismos, ya que la causa que originó su existencia ha desaparecido al consum irse dicho producto.La autorización para depositar ios productos agrícolas objeto de la reserva en esta clase de alm acenes, deberá ser renovada todos ios años, en el supuesto do que* se persista en la continuación de los m encionados derechos.Art. 38. Una vez re tirada  la m ercancía de referencia y alm acenada adecuadam ente con arreglo a cualquiera de los procedim ientos expuestos en el articu lo  an terior, se podrá proceder por la en tid a d 'O  industria, a su distribución en tré  los beneficiarios de la m isma, de acuerdo con ios siguientes requisitos:
A) Cuando la en tidad  o industria  ten ga Ecunom ato lega im ente constituido.La d is tr ibu c ió n ' en este caso ten d rá  que realizarse a través ' del mismo en la form a acostum brada y de m anera que la cuantía to ta l del producto que constitu ya la reserva pa ra  consumo de boca, so divida en dozavas partes, y la parte  a-i- cuota m ensual m as los sobrantes que re sulten  de repartos anteriores, sea d is tribuida con absolu ta equidad en tre  los em pleados y obreros (con Inclusión de fa m iliares) que figúren inscritos en el censo do consum idores de la en tidad o in dustria  beneficiaría, o b.en sean ios enum erados *en la reración nom inal de em pleados, obreros y fam iliares de los m ismos, que se cita en el articu lo  18 en el m om ento en que se 'éfectúe cada reparto .Las distribuciones m ensuales serán  a u torizadas en cada caso por las Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos respectivas. que in tervendrán , bien de oficio o a -instancia de pa rte  in teresada, para  señ a la r el modulo y tom ar n e ta  del p recio .asignado-a la ración, vigilar d irec tam ente o por medio de las Delegaciones . Locales d e  su dependencia ios expresados . repartos v p a ra  exigir al térm ino de cada uno do ellos las liquidaciones correspondientes.' dando cuenta a esta Com isaria G eneral de los casos anóm alos que pued a n  observar en cuanto  al precio, y exigiendo el cum plim iento de los preceptos de esta C ircular en cuanto a  los dem ás extrem osB; Cuándo no exista Econom ato legal- m enlo autorizado, se procederá en an á lo ga form a a lo establecido en el a p a r ta do A), si bien la en tidad  o indu stria  podrá proceder a la distribución- de las m ercancías en los locales habilitados al efecto, d irec tam en te como comercio deta llis ta  o p o r .e l procedim iento de d is tr ibución, a domicilio.En am bos casos, los rep resen tan tes de la en tidad o industria  beneficiarla, do- oerán previam ente en tregar en la Delegación Provincial de Abastecim ientos que corresponda al lugar de su encíavam ien- to, una relación nom inal de em pleados y obreros beneficiarios, con inclusión de fam iliares, cuyo núm ero de orden h a rá  referencia únicam ente al cabeza de fa milia. Al propio tiempo,, la  en tidad o in dustria  confeccionará un fichero de cabezas de famiiia,, abriendo por tan to  una ficha jde cada uno de ellos, y siendo ab solutam ente necesario consignar en los mismos los siguientes ex trem os:a) Nombre, apellidosí domicilio y re lación nom inal de fam iliares que conviven con el cabeza de fam ilia.b) Núm ero de kilos que en concepto de reserva corresponden a l cabeza de fa milia, con- /inclusión de los fam iliares.e> Producto agrícola y módulo de distribución,

d) Kilos a  que asciende la - distribución efectuada.e) Saldo n a tu ra l que se váya fo rm an

do en v irtud de las en tregas que vansiendo efectuadas.T an to  en el caso A) como en el B) las distribuciones en tre  los beneficiarios de R>s productos agricolas objeto de reserva, en aquellos casos excepcionales en que así proceda, por tra ta rse  de fru tos , perecederos, de difícil conservación, podrán realizarse por las en tidades o indu strias  de una sola vez, o bien en dos o tres  repartos m ensua.es hasta  ag o tar las existencias, previa petición y conform idad de la Delegación Provincial de Abastecí-’ m íenlos respectiva.Tam bién quedan facu ltadas las Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos para au torizar repartos bim ensuales o trim estrales, de aquellos productos cuyas cantidades disponibles exijan repartos in feriores a  los correspondientes a  los módulos establecidos en el articu lo  33.Ambas excepciones serán  au torizadas por las Delegaciones respectivas solam ente en casos muy debidam ente justificados.Para  la am ortización de las obras de puesta en riego o cultivo de ios te rrenos dedicados a la reserva, se podrá establecer por p a rte  de las en tidades o em presas. en la form a establecida en ios anexos núm eros 1 y 2. un retorno o canon .en  función de la producción agrícola de los t errenos v el coste de ;a.s obras, que será  satisfecho por los beneficiarios de la  reserva.Dicho retorno podrá percibirse fraccio nando por dozavas partes las cantidades totales que a cada beneficiario correspondería ñor todos los productos que h a n  de recibir, o satisfaciendo, proporcional- m ente a la unidad de peso de cada articulo, la parte  que le corresponda, de acuerdo con io que se establece en  los im presos anexos.Los posibles beneficiarios de la reserva serán inform ados con la, an telación suf ic ie n te  por pa rte  de las en tidades ó em presas, del im porte aproxim ado de los retornas que h an  de satisfacer, debiendo aquéllos p restar su conform idad, en el supuesto de que deseen ser partíc ipes de dichos beneficios.No existe in co n ven ien te , en que las en tidades o em presas continúen sa tis fa ciendo los retornos por cultivo y prim er estab’ecim iento de riego, cediendo a  los beneficiarios los productos agrícolas objeto de reserva, al precio de ta sa al público, y abonando las diferencias dichas, como h asta  ahora  era preceptivo. E sta  Comisaría G eneral veria con agrado el que el m ayor núm ero posible de en tidades o em presas continuase en. el régim en a n te riorm ente establecido.
Art. 39 Una vez que se haya  efec tuado la distribución en cada uno de los plazos señalados e n . el artícu lo  an terio r, las entidades o industrias es ta rán  obligadas a dar cuen ta an te  las Delegaciones P rovinciales de Abastecim ientos que corresponda, de ia oportuna liquidación, la cual deberá com prender el a ju s te  de r a ciones en 'relación con el módulo establecido para cada artículo, avalado por los recibos suscritos por los cabeza de fa milia. beneficiarios de producto agrícola objeto de reserva.Art. 40. Cuando las Delegaciones P ro . '4 vinciales tengan pruebas contundentes de haberse verificado una salida de alm acén de productos agrícolas objeto de reserva, sin la autorización previa, como asim ism o si se com prueba que el destino dado a  dichos productos agrícolas sea a  personas que no tengan derecho a ' los beneficios m encionados, la en tidad  o indu stria  beneficiaría 'perderá au tom áticam en te  el derecho a l beneficio de reserva que en su día le fué concedido, procediéndose a p rec in tar el alm acén; si éste fuera de ios autorizados exclusivam ente para  esta clase de servicios, quedando inm ovilizada la m ercancía y a resultas de lo que sobrq el p a rticu la r se acuerde.
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X
De las adjudicach.vs para las traas- 

fonnacicut,:> industriales
Art. 41. Cuando los productos agrícolas 

objeto de la reserva se destinen como 
m ateria  prim a para transform aciones in 
dustriales, las industrias beneficiarías de 
los mencionados derechos deberán efec- | 
tu a r  una comparecencia en la Delegación i 
de Abastecimientos respectiva para hacer | 
constar si tienen alm acenes de su pro- j 
piedad o arrendados con capacidad sufi- j 
ciente para  poder tener depositados los j  
cupos que por aquel concepto les sean ad- ; 
judicados.

En caso contrario, debe dar cuenta a l ; 
organism o provincial de Abastecimientos \ 
d e l . a lm acenista o alm acenistas que de- j 
signen para la re tirada y alm acenam ien- ; 
to  de los cupos, y, en su caso, ñnancia- 
mier^to de ios mismos.

Por la Delegación de Abastecimientos 
y T ransportes se comprobará si es cierto 
que el industria l dispone de los almace- i. 
nos que declara la comparecencia indica- í 
da. dando cuenta de ello por una diligen
cia en la solicitud del mismo, a ñn de 
que por esta Comisaría G eneral se ten 
ga en cuenta a l hacer la asignación.

Al tener conocimiento la Delegación' 
Provincial de Abastecirhientos de las 
asignaciones que en concepto de reserva ¡ 

hagan, adoptará  las medidas p e rt’.nen- i 
res para que, en el caso de que deba ha
cerse cargo del cupo el alm acenista de- j 
signado, sea endosada la orden a éste i 
por el interesado, para  el financia miento 
y retirada.

La Delegación* Provincial de Abasteci
m ientos .procederá a  la apertu ra  de la 
cuenta de depósito contra el alm acenis
ta. indicado, para que, contra la m ism a y ¡ 

. con conocimiento de la Delegación de i 
Abastecimientos, vaya retirando el indus- j 
tr ia l reservista los productos a m edida I 
que sus necesidades industriales lo exijan. |

C uando las entidades o industrias be- ; 
ncficiarias estén constituidas en form a de j 
Asociaciones, Consorcios o Sindicatos, a l j 
hacerse las adjudicaciones que como re- i 
serva les corresponda, deberán tener I 
p resente que, de acuerdo con lo estable- ¡ 
cido podrán utilizar- para  el alm acena
m iento de les productos agrícolas objeto 
efe la rpserv’a, los locale \ do propiedad 
particu la r o arrendados de sus asociados . 
o consorciados. ■

Art. 42. Las Delegaciones Provinciales, j 
de Abastecimientos ejercerán una cons- j 
tan to  vigilancia sobre la form a en que 
sean utilizados los productos agrícolas 
objeto de ia reserva por parte  de las in
dustrias transform adoras de los mismos, j 
P a ra  facilitarla, estas industrias están 
obligada a llevar un libro de fabricación, 
e n ’el que se contabilicen con todo deta
lle los asientos relativos a  las vicisitudes 
experim entadas por las prim eras m ate
rias, desde que son recibidas en virtud de 
la oportuna adjudicación, hasta  que, ago
tado  el proceso de .su transform ación, 
salgan  al mercado.

En el expresado libro, se hab ilita rán  
los oportunos apartados debidam ente fo
liados, para todos y cada fino de los .pro
ductos para los que íué solicitada y con- ¡ 
cedida la reserva.

Art. 43. La form a de ejercer dicha fis
calización por kis Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, será m ediante 
las o p o rtu n as . visitas de inspección, que 
ten d rán  por objeto comprobar los asien
tos del libro do fabricación, com parán
dolos con el m ovimiento real habido en 
las m ercancías, de iodo lo cual se levan
ta rá n  las oportunas actas como ..constan
cia de ifis visitas realizadas.

E stas actas serán conveniente? archiva
das en las. Delegaciones’ Provinciales de 
Abastecimientos, salvo en el caso en que 
fce. descubra alguna irregularidad o in frac
ción, en cuyo caso el* ac ta  deberá ser

reríiitida a  esta Comisaría G eneral, acom
pañada del correspondiente informe, de
biéndose proceder por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de acuerdo con 
la circular 701 y disposiciones comple
m entarias de la misma. Tam bién deberá 
ser ^emitida a  esta Comisaría G eneral el 
acta  que refleje han quedado to talm ente 
agotadas las existencias de los productos 
ngrico’as objeto de la reserva, en virtud 
de la transform ación industrial verificada.

Por todo lo expuesto, los Servicios de 
Inspección de las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos fijarán su ,aten- 
ción especialmente en comprobar si las 
prim eras m aterias lian- sido em pleadas 
en los a rtícu 'cs para  los que fué solici
tada y concedida la reserva.

X I
De las cancelaciones del derecho de 

reserva
Art. 44. En lo sucesivo no se concede

rán  más derechos de reserva que los de 
nueva concesión y aquellos que, habién
dose iniciado en lars pasadas cam pañas, 
por reunir las tierras los requisitos exi
gidos en las Ordenes m inisteriales con
jun tas  de A gricultura e Industria  y Co
mercio sobre la m ateria, persistan en 3a 
continuación de los citados derechos por 
el plazo de duración señalado en las 
mismas.

X II
De las compatibilidades e incompatibi

lidades
Alt. 45. . El derecho de reserva para  él 

consumo de boca, será compatible con el 
racionam iento que del mismo artículo se 
distribuya a  la población civil.

Ait. 46. Los derechos de reserva con
cedidos para usos industriales, incapaci
tan  a las industrias solicitantes para  po
der partic ipar en cuantos cupos sean 
asignados por esta Com isaría G eneral 
para  las de su clase, du ran te  el tiem po 
que perciban el producto reservado, y 
de acuerdo con las siguientes no rm as:

A) Cuando se tra te  de una sola in
dustria  a quien se hubiesen concedido 
los derechos de reserva.

E stá incapacitada para la participación 
en cuantos cupos se asignen a  las de su 
clase.

B; Cuando se tra te  de d is tin tas indus
tr ias  pertenecientes a l mismo propieta* 
rio o razón social, con o sin beneficios 
de reserva.

a) Que estén situadas dentro  de la 
misma provincia.

Q uedan excluidas todas ellas a p a rti
cipar en los cupos que se distribuyan. 
Esta exclusión afecta solamente a aQue~ 
lias industrias que sean de las compren
didas en el apartado  B) del artículo oc
tavo de la presente Circular.

En este supuesto, los productos agríco
las objeto de la reserva, concedidos para  
una o varias industrias, podrán ser em
pleados indistin tam ente en todas ellas, 
siempre que lo soliciten arí expresam ente.

b> Cuando se tra te  de industrias si
tuadas en d istin tas provincias, podrán 
p artic ipar en cupos aquellas industrias 
que, no teniendo concedidos los derechos 
de reserva estén situadas en provincia 
d istin ta  de aquella en -que se encuentre 
la . beneficiaría de los m encionados de- 

_ reclios.
Eq este caso, no podrán emplearse los 

productos agrícolas objeto de: la  -reserva, 
m ás que por la industria beneficiaría de 

•los mismos, quedando term inantem ente 
prohibido la solicitud de hacer extensivos 
dichos beneficios a o tras industrias, aun 
que pertenezcan a  la mism a razón social.

Las industrias arroceras en las. que 
concurra la condición de reservistas por 
haberse acogido a  las disposiciones de la 
.presente Circular, op ta rán  en tre  la ela

boración de arroz cáscara en la ordena
ción de la cam paña arrocera, v sus acti
vidades en la m anipulación de cupos de 
arroz blanco que se les pueda conceder 
como reservistas.

Tal incom patibilidad se aplicará  exclu
sivamente cuando am bas clases de indus
tria  coincidan en el mismo local o locales 
contiguos.

Art. 47. La exclusión de* p a rtic ipar-en  
los cupos que distribuya esta Comisaría 

i G eneral en los casos en querproceda esta 
j limitación, se entenderá es comprensiva 
{ a lo^ asignados dentro del año en el cual 
| se perciban los productos agrícolas ob- 
¡ . jeto de reserva.

Art. 48. El derecho de reserva conce
dido con destilo  a transform aciones in 
dustriales, no es incom patible con las 
im portaciones que de productos agríco
las intervenidos realicen las industrias, 
utilizándolos como m ateria prim a para  
la elaboración de sus productos, siemore 
que la sum a de las cantidades im portadas 
que se adjudiquen y las cantidades que 
corno reserva se entreguen, no exceda do 
la capacidad de absorción de sus indus
tr ias . ‘durante los años que perciban el 
producto reservado.

XIII
De los préstamos o cesiones de los bene

ficios de reserva
Art. 49. Con referencia a los produc

tos agrícolas que en concepto de reserva 
se adjudiquen a las entidades o industrias 
beneficiarías, q u e d a  n term inantem ente 
prohibidas las realizaciones de préstamos, 
s in v que por esta Comisaría G eneral se 
autorice-previo informo de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Asimismo, no se concederán anticipos 
con cargo a las reservas solicitadas, sien
do desestim adas cuantas, solicitudes se 
d irijan  en este sentido a  las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, o a osla 
Comisaría General.

Queda term inantem ente prohibido el 
traspaso o cesión de los beneficios del 
derecho de reserva.

XIV
De las pérdidas de cosecha

Art. 50. Cuando • la cpsecha que- se 
proyectaba obtener sobre terrenos aco
gidos a los derechos de reserva hubiese 
sido nula o insuficiente, en algún pro
ducto, podrá la entidad  o industria bene
ficiarla solicitar de esta Comisaría Gene
ra l ser participe de los cupos que para 
las industrias interesadas distribuya di
cho Centro. En este caso, la  entidad o 
industria beneficiaría deberá solicitar si
m ultáneam ente la adjudicación de los 
cupos que puedan corresponderle y ái 
renuncia de los derechos de reserVa so
bre dichos productos.

Se justificará' ante este Centro que la 
cosecha ha sido nula e insuficiente, acom
pañando a la m encionada solicitud certi
ficación que lo acredite, expedida por la 
Jefa tu ra  Agronómica correspondiente a 
la provincia en donde estén enclavadas 
las tierras afectadas Este documento será 

I solicitado y 4tram itado  precisam ente por 
el aludido industrial.

Art. 51. Cuando en un terreno para el 
q u e . se concedieron los derechos se hu
biese perdido en la fase inicial del cultivo 
totalm ente la cosecha, podrá solicitarse 
la sustitución por otro producto agrícola 
de los comprendidos en el articulo se
gundo de la presente C ircular o por cual
quier otro no intervenido, siempre que 
se cumplan los requisitos siguientes;

a) Deberá acreditarse m ediante certi
ficación de la Je fa tu ra  Agronómica co
rrespondiente, la pérdida de los prim iti
vos cultivos.
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b) Al anterior documente se acampa- « 
fiará escrito, en el que se formule y ex- 1 
pouga el detalle del cambio que se pre- j 
icnde. ¡

c; No se computará, a efectos de lo ! 
determinado en el artículo tercero de j 
esta Circular, el año en Qne se hado esta 
circunstancia, cuando el producto agríco
la que sustituye al primitivo no sea in
tervenido.

d) Si el producto que sustituye al 
primitivo fuese alguno de los figurados 
en el artículo segundo de la Circular, el 
agricultor concertará la reserva con igual 
o distinto industrial, presentando los do- ¡ 
aumentos en este Centro para su trámite l 
fuera de plazo, en atención a los hechos l 
expuestos. I

XV

Disposiciones finales

Art. 52. Por las Comisarías de Recur
sos v Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, sé vigilará estrechamente el 
más exacto cumplimiento del contenido 
de las disposiciones que en la presente 
Circular se establecen, dando cuenta a 
esta Comisaría General de las anomalías 
que se observen.

Art. 53. Se pierden los beneficios y de
rechos de reserva cuando por hechos o 
actos realizados con motivo <jle las con
cesiones o adjudicaciones que se verifi
quen, se considere la entidad o industria 
beneficiaría incursa en la Ley del' 30 de 
septiembre de 1940.

| El incumplimiento de cuanto se dispo- 
• ne en la presente Circular, será sancio- 
{ nado por la Comisaria General de Abas- 
\ tecirnientos y Transportes, de acuerdo 

con lo prevenido en las Circulares núme
ros 467 y 701 de este Organismo, sin per*; 
juicio de las actuaciones que pudieran 
seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Art. 54. lia presente Circular entrará 
en vigor a partir de la campaña 50-51, es 
decir, se aplicará a los expedientes rela
tivos a las nuevas concesiones o continua, 
ciones de derecho de reserva que se soli
citen, persistiendo la vigencia de la Cir
cular 704 hasta tanto queden cancelados 
todos los derechos concedidos a su a m 
paro.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El Co
misario general, José Luis de Corral Sálz.
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MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Agricultura
Circular sobre reservas de productos ali

menticios a que se refiere la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agricul
tura y de industria y Comercio de fe
cha 27 de enero de 1950.

La.Orden conjunta de los Ministerios,, 
de Agricultura y de Industria y Comer
ció de fecha 27 de enero de 1950, sobre 
concesión de reservas de productos .ali
menticios para transformación industrial 
o consumo*de boca, regula estos derechos 
tanto en el caso de reservas concedidas 
anteriormente a su publicación como en 
las que puedan concederse en lo sucesi
vo,. previniendo ia ritada disposición que 
en tbdos los casos es preceptivo el in
forme, de la Jefatura Agronómica de la 
provincia donde radique la finca para la 
que se solicitan' dichos derechos.

Be acuerdo con el articulo 11 de la 
referida Orden,' esta Dirección General 

Tía dispuesto que para la expedición de 
dichos informes se tengan presentes las 
normas siguientes:

Primera.—Solicitud• del certificado.—
La petición de visita de inspección a la 
finca de que se trate y solicitud de ex
pedición del correspondiente certificado 
deberá hacerse por escrito a la Jefatura 
Agronómica de la provincia en que ra
dique la explotación y deberá estar sus
crita por el cultivador directo y el in
dustrial o economato, debiendo exhibir 
documento firmado por ambos con el 
visto bueno del Alcalde del término mu
nicipal correspondiente a la finca, acre
ditativo, de haber concertado la ¿utiliza
ción de ios productos agrícolas obtenidos 
por el primero para la transformación o 
consumó directo por los segundos, indican
do el plazo, de duración de dicho acuerdo.

Cuando se soliciten certificados sobre 
terrenos que ya tienen concedidos ante
riormente los derechos de reserva* ha
brá de acreditarse mediante documento 
que el concierto antes indicado continúa 
vigente durante la campaña para la que 
se solicitan los derechos de reserva.

Cuando las; solicitudes se refieran ’ a 
expedición de certificado en los casos es-, 
pedales de saladares o marismas a que 
alude el articulo 9.° de la Orden con
junta, deberán dirigirse a la Dirección 
General de Agricultura a través de las 
Jefa tufas Agronómicas correspondientes, 
en cuyo caso éstas se limitarán a infor
marlas, haciendo constar las circunstan
cias que puedan aconsejar su aprobación 
o denegación indicando su criterio so-, 
bre los cultivos o aprovechamientos más 

‘ indicados en el caso, así como los orígenes 
de los caudales de agua correspondientes.

Segunda. — Condiciones que deben re
unir los terrenos objeto de reserva.—Los 
terrenos que podrán certificarse a los 
éíectos dé la reseca de productos serán 
los siguientes:

a) Es condición previa para la con
cesión de derechos de reserva que las 
superficies solicitadas tengan una hectá
rea como mínimo.

b) Los terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento cuya transformación se 
realice ppr iniciativa y a expensas de los 
particulares con q sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, siendo indis
pensable que el caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesio
nes o alumbramientos no utilizados has
ta la fecha.

Quedan excluidos de los beneficios es
tablecidos en el párrafo anterior los te
rrenos situados en las szonas denomina
das regables, por ser dé posible regadío

como consecuencia de las obras hidráu
licas realizadas o en ejecución por el 
Estado, con la única excepción de lo que 
se establece en el apartádo siguiente, de 
acuerdo con el artícu’q 3.° de la Orden 
conjunta y para el cultivo de1 trigo.

En las zonas ^regables anteriormente 
citadas no se concederán certificados, 
cualquiera que sea el procedimiento que 
se pretenda para la puesta en riego (ele
vación, apertura de pozo,* captación de 
agua, etc.), ni debe para ello tenerse en 
cuenta el estado en que se.* encuentren 
las obras de puesta en riego que el Es
tado realice como consecuencia de sus 
proyectos de transformación.

c) Los terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento, aunque estén situados 
dentro de las zonas denominadas rega
bles, pudiendo concederse los certificados 
para la sementera del año agrícola 
1950-51 éxclusivamente para la reserva t 
dé trigo a fines de transformación indus
trial o consumo de boca y cualquiera 
que sea el estado en que se encuentren 
las obras de puesta en riego que el Es
tado realice.

Sin embargo, e£ condición esencial que 
los terrenos afectados no se hayan rega
do nunca y el caudal de agua que se 
proyecte utilizar-tío merme ni perjudiqué 
las dotaciones de otros cultivos dé rega
dío existentes. /

En estos casos ‘es, pues, esencial que 
se compruebe el mantenimiento de la su
perficie de regadío anterior a la petición 
del informe para poder conceder certi
ficado a nuevas superficies de la misma 
finca que pretendan acogerse a estos be
neficios.

d) Los terrenos de secano actualmen
te improductivos que no estén compren
didos entre los afectados por la Ley de 
5 de noviembre de 1940 y disposiciones 
complementarias.

Se entiende por terrenos, de secano 
improductivos a estos' efectos aquellos 
que no estando comprendidos entre los 
que se refiere dicha Ley, sean capaces de 
producir alguna cosecha de los cultivos 
cuyos productos soh objeto de reserva 
por nuevas roturaciones o por realización 
de mejoras, como despalmitado, despe
dregado, limpia de matas u otras análo
gas, suponiendo, por tanto, una explota
ción agrícola más adecuada fíente a su 
anterior utilización.

En ningún caso se extenderán certi
ficados cuando en la finca en que se ha
lla enclavada la superficie para la que 
se solicita 1$ reserva no existan sembra
das independientemente dé trigo y de 
centeno las totales superficies fijadas 
para estos cereales por las Juntas Agríco
las o Juntas Sindicales Agropecuarias, 
en cumplimiento de 7a Ley de 5 de no
viembre de 1940 y Ordenes ministeriales 
complementarias.

Este extremo debe comprobarse cuida
dosamente, por. ser previo a toda otra 
consideración.

En aquellas fincas donde existan su
perficies no labradas hasta la actuali
dad, no obstante haberlo exigido así * el 
cumplimiento de la Ley de 5 de noviem-, 
bre de 1940, no podrán acogerse *,a los 
beneficios de reserva las superficies in
dicadas, a pesar de que las explotaciones 
correspondientes estén fncurs^s en lo dis
puesto en la legislación, vigente sobre in
tensificación de siembras repetidamente 
citada, -

e) En los terrenos de saladares o ma
rismas la certificación no podrá exten
derse hasta no haber recaído acuerdo de 
autorización por el Ministerio de Agri
cultura con determinación del cultivo a 
que han de dedicarse y plazos corres
pondientes de duración de la reserva, de 
acuerdo con lo que establece el artícu
lo 9.° de la Orden coniunta a que fta 
referencia esta Circular.

f) Los terrenos que por tener conce

dida la continuación de los derechos de 
reserva dentro de los. plazos establecidos 
soliciten las oportunas visitas para la 
obtención de los certificados correspon
dientes de estimación de cosecha.

g) Los terrenos para los que se solici
ten los derechos de reserva como amplia
ción de la superficie que ya los tenia 
concedidos en la misma finca. En este 
caso habrá que comprobar exactamente 
los nuevos caudales de agua obtenidos y 
obras complementarias realizadas para 
la puesta en riego en el caso' del rega- , 
dio de modo c[ue se aseguren y garanti
cen ampliaciones reales que no supongan 
en ningún caso la aplicación de los mis
mos caudales de agua a mayores super
ficies.

En el caso del secano habrán de cpm- 
probarse las circunstancias generales 
exigidas en estos terrenos.
• Tercera.—Cultivos que pueden alcan
zar los beneficios de reserva.—En rega
dío : trigo, alubias, patatas, arroz, remo
lacha azucarera, caña de azúcar y ca
cahuete. . •• s

En secano: trigo,,-cebada, avena, cen
teno, maíz, eseaña, alubias, garbanzos, 
lentejas, patatas y remolacha azucarera.

No podrá certificarse el cultivo de pa
tata en las zonas dé producción de la 
patata de siembra.

Siempre que e x i s t a n  fundamentos 
agronómicos para su, posibilidad, podrá 
certificarse más de un cultivo sobre la 
misma superficie en el mismo año agrí
cola, extendiéndose en este caso los co
rrespondientes certificados de estimación 
de cosecha en cada caso.

Unicamente en lás peticiones especia
les de terrenos salitrosos o de marismas 
a que se refiere el artículo 9.° de la Or
den conjunta podrá solicitarse, exponien
do ios fundamentos en que se apoya la 
certificación de cultivos diferentes á los 
establecidos anteriormente.

Cuarta.—Característica de Iq s  certifi
cados.—L o s  informes de las' Jefaturas 
Agronómicas a que hace referencia el ar
tículo 10 de la Orden conjunta citada, 
tendrán carácter de certificado.

Estos certificados se extenderán con 
arreglo al modelo oficial que acompaña 
a la Circular de 20 de diciembre de 1947 
dictada por esta Dirección General (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
enero de 1948) y deberán llevar la con
formidad del Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica, proponiendo en el ca
so de nuevo regadío los plazos de dura
ción de la reserva.

El primer certificado extendido con 
motivo de la visita de inspección a la 
finca para comprobar si reúne el terreno 
las condiciones exigidas para poder aco
gerse a la reserva, tendrá carácter defi
nitivo para Tos secanos y los regadíos que 
tengan .eomp'eiamente. .terminadas las 
obras dfc puesta en riego. *

Cuando dichas obras de transforma
ción en'regadío estén sólo comenzadas, 
el certificado tendrá el carácter de «pro
visional», a reserva de que en la segun
da visita de inspección para estimación 
de cosetha se compruebe por el Inge
niero que la realiza fa total terminación 
de la obra y ia concesión o disponibilidad 
del agua necesaria para el riego normal 
de dicha superficie, elevando a definitivo 
el primer certificado en caso afirmativo.

El carácter provisional de dichos cer
tificados se refiere, pues, exclusivamehte 
a la comprobación de terminación de las 
obras y disponibilidad ael agua, pero 
nunca debe entenderse esa provisionali- 
dad en .el sentido de poder en la segunda 
visita denegar la reserva basándose en' 
no reunir los terrenos afectados las con
diciones previstas en el artículo 2.° de la 
Orden conjunta, ya que x esta aptitud se 

, considera rotundamente admitida al ex-
* tender el primer certificado, sea éste pro- * 
visional o definitivo. — •—



756 17 febrero 1950  B. O. del E.—  Núm. 48

 Las Jefaturas Agronómicas deberán 
cumplir con todo rigor y exactamente 
cuanto se dispone a este respecto.

En todos Los casos, Las Jefaturas Agro 
nómicas deberán contestar a las solicitu
des de los intereados, bien con el certi
ficado pertinente o con oficio dirigido a 
los mismos en caso denegatorio, especifi
cando las razones de la desestimación.

Cuando ia cosecha que se proyectaba 
obtener sobre Los terrenos acogidos a los 
derechos de reserva hubiera sido total
mente nula o insuficiente para el fin de 
reserva pretendido, la Jefatura. Agronó
mica, a solicitud del industrial, entidad 
o economato interesado en el aprovecha
miento de esos, productos, expedirá, cer
tificado justificativo de la cuantía de la 
cosecha correspondiente al terreno así 
afectado, documento que deberá* acompa
ñar el solicitante al pedir la renuncia de 
tales beneficios ante la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Cuando en un terreno para el que se 
expidió un primer certificado para de
terminado cultivo con derecho a -reser
va se hubiese perdido /éste totalmente en 
su fase inicial, por causas ajenas a la 
voluntad del cultivador, como pueden ser 
las de áccidentes meteorológicos, o pla- 

• gas, la Jefatura Agronómica, mediante 
petición por parte del cultivadór y pre
via visita a la finca, acreditará por cer
tificado la pérdida del cultivo por las 
causas que lo hayan originado, siempre 
y, cuando que. al terreno no se le haya 
dado ninguna labor o faena para levan
tar el cultivo perdido, o de preparación 
para el siguiente, y’ al mismo tiempo, en 
la misma certificación se hará constar 
que el nuevo cultivo con el que se pre
tende sustituir al antiguo en el mismo 
terreno es realizable por la época y de
más condiciones para ello. En el caso de 
que, el nuevo cultivo no sea uno de los 
que se expresan en el artículo 1.° de la 
Orden conjunta de referencia, no se 
computará a los efectos de plazos para 
el derecho a reserva el año en que ocu
rra tal circunstancia.

Cuando se trate de visitas a terrenos 
a los que se concede continuación de ios 
derechos, de reserva, la Jefatura Agro
nómica podrá certificar para la total su
perficie de dichos terrenos cualquiera de 
los cultivos que se detallan en 1a nor
ma tercera, sea* una u otra la propor
ción de los mismos, facilitando asi la* 
normales alternativas de cosecha.

Eñ el caso de que en el terreno con 
derecho a 'los beneficios de reserva, por 
conveniencia de una racional alternati
va, en. determinado año agrícola no se 
cultiva \ en el mismo un producto con 
derecho de. aquellos beneficios, tampoco 
se tendrá en cuenta dicho año en la du
ración de los plazos concedidos, es de
cir? que los años con derecho a reserva 
pueden ser no consecutivos, y en el caso 
de secano tampoco se computarán ios 
que el terreno permanezca de barbecho 
blanco o erial.

Quinta.—Visitas de inspección a las 
fincas—Es requisito indispenáable que 
las fincas que solicitan derechos de re
serva sean visitadas antes de extender 
los certificados correspondientes por un 
Ingeniero de la Jefatura Agronómica.

Unicamente en el caso en que entien
da Jefatura mencionada que las fin
cas no reúnen claramente Los. requisitos 
indispensables para que pueda expedirse 
el primer certificado, podrá omitirse la 
visita, contestando de oficio en sentido 
denegatorio.'

Las visitas a las fihcas, previa solici
tud de los interesados, deberán realizar
se. cuando menos, en dos ocasiones: la 
una, antes del primar certificado, y la se
gunda, antes de recoger la cosecha.

En la primera visita ,se reconocerán 
los terrenos y las obras realizadas, así 
como las posibilidades de las iniciadas 

{

o proyectadas, cuidando de apreciar to
das y cada una de las circunstancias 
que se expresan en estas normas como 
precisas para la extensión del correspon
diente certificado.

En la segunda visita se comprobará la 
terfninación o estado de las obras pro
yectadas y se aforará con la mayor apro
ximación posible la cosecha existente en 
pie sobre las parcelas afectadás, indican
do el rendimiento probable de los culti
vos objeto de reserva.

Sexta.—Los gastos que originen las vi
sitas y expedición de certificados serán 
abonados por los interesados, de acuerdo 
con las tarifas legalmente. establecidas y 
en vigor, debiendo procurar las Jefaturas 
Agronómicas formar itinerarios pará la 
realización de las visitas que procuren 
aminorar todo lo posible la cuantía de 
estos gastos.

Séptima.—En aquellos casos excepcio
nales en que existan dudas por parte de 
las Jefaturas Agronómicas para la ex
pedición de los certificados, se consulta
rá a esta Dirección General de Agricul
tura, expresando el mayor número de an
tecedentes sobre el caso, con el fin de re
solver en definitiva y unificar criterios.

Octava.-^-Periódicamente, y a medida 
que se extiendan los certificados, tanto de 
la primera como de lá segunda visita de 
inspección, las Jefaturas Agronómicas de
berán remitir a esa Dirección General 
relaciones de los que se hayan expedido, 
especificando, cuando menos, los siguien
tes datos: término municipal en que ra
dica la finca; nombre del .cultivador di
recto; cultivos de que se trata; super
ficies, secano o regadío, y en este último 
caso, clase de obra a realizar y forma de 
utilización del agua, así como plazo pro
puesto para el derecho de reserva. En 
las relaciones referentes a la segunda vi
sita también se detallará el dato sobre 
el aforo de cosecha probable certificada.

Una copia de estas relaciones se remi
tirá por la Jefatura Agronómica a la De
legación Provincial de'Abastecimientos de 
su provincia.

Novena.—Queda derogada la Circular 
de esta Dirección General de 17 de no
viembre de 1948. publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
diciembre del mismo año, en cuanto se 
oponga a lo prevenido en la presente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos. 

tDios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Dt- 

rector general, Gabriel Bornás.
Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas 

Agronómicas de toda Esbaña. 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a cátedras de <<Contabilidad», vacantes en las Escuelas de Comercio de Gijón, Jaén Burgos,  Badajoz y Cádiz
Señalando fecha, hora y local en que  

habrán de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a las citadas cátedras.

Se convoca a los señores opositores ad
rtiitidos a la práctica de los ejercicios de 
oposición a cátedras de <fContabilidag» 
vacantes en varias Escuelas de Comercio 
para que el día 10 de marzo próximo 
riegan su presentación ante este Tribu
nal, en el Instituto de San Isidro, de 
esta capital (calle de Toledo, húmero 39), 
a las* cuatro y media de la tarde.

En el acto dé la presentación deberán 
entregar al Tribunal el programa y la 
Memoria reglamentarios, y cumplirán -ios. 
requisitos que prescriben las disposicio
nes vigente, sin lo cual no podrán actuar 
en los ejercicios. \

Los cuestionarios estaran a disposición 
de los señores opositores a partir del 

*
V \

día .18 del presente mes, conforme al 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del II de los comentes, 
en. la Secretaria del Instituto de San 
Isidro, de Madrid.

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal P. Puig Adam.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando caducada la concesión  
otorgada en 10 de marzo de 1921 a don  
Mariano Morales como Director del  
Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, en 
la bahía de Santander.

Visto el expediente, de caducidad de la 
concesión otorgada por Real Orden de 
10 de marzo ae 1921 a don Mariano Mo
rales, como Director del Sanatorio Marí
timo Nacional de Pedrosa, en la isla de 
Pedrosa. en la bahía de Santander;

Considerando que el expediente se 'ha 
tramitado con arreglo a las disposicio
nes vigentes y que consta el incumpli
miento de las cláusulas . 5, 6 y 7 ae la 
cocesió n . procediendo, por tanto, la ca
ducidad de la misma, a tenor de la cláu
sula 14.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
dictámenes del Consejo de Estado y del 
de Obras Públicas, ha resuelto:

Declarar la caducidad de la concesión 
de referencia con pérdida de la fianza 
constituida.

De oraen comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y el del interesado, a quien ha
brá de manifestarse que contra esta re
solución puede interponer recurso con- 
tencioso-administrativo en un plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de no
tificación de este acuerdo, fecha que de
berá comunicar V. S. a este Centro di
rectivo.

Dios guarde a V. *S. muchos años.
Maarid, 30 de enero de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Santander.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Francisco Berriozábal 
 Arrieta la subasta de las obras de 

«Abastecimiento de aguas a Elorrio 
(Vizcaya)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la síbasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Elorrio 
(Vizcaya)», a don Francisco Berriozábal 
Arrieta, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 663 000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
669.478,17 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata. ’

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y ecqnómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1950—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.


